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INTRODUCCION. 

El matrimonio es una de las instituciones más im

portantes de la vida juridica en él se encuentran fincadas

la perpetuación de la especie, la educación de los hijos, la 

ayuda mutua en sus aspectos espiritual y materiales, siendo

además la base biológica y moral de la familia y por ende -

de las sociedades. 

El derecho Familiar, como parte del derecho civil, 

procura que dicha institución este protegida dada su impor

tancia sin embargo, existe otra institución jurídi~a llamada 

divorcio, que pretende terminar totalmente con los lazo5 ma

trimoniales. ¿Hasta donde esta última institución cumple su

cometido? ¿Es este el medio adecuado para impedir la infeli

cidad de los matrimonios mal avenidos? ¿No es su existcncia

lo que da pie o facilita el que existan mAs distanciamien-

tos, restándole seriedad y fijeza al matrimonio? ¿Que otro-

recurso existe para esos estados en que se hace imposible 

la vida en común? ¿En toda esta lucha de valdres ¿que inte 

res se presta a la descendencia?. 

Al inquietarnos estas cuestiones, han hecho que -

las escojamos como tema de la presente tesis, procura11do es

tudiar las disoluciones matrimoniales del Derecho CivilyCa-

núnico, no solo en el aspecto técnico jurídico, sino tratan-



do de llegar a las consideraciones de tipo ético y socioló

giCo sobre estos problemas guiados por las_ grandes opiniu-

nes d~ algunos tratadistas~ 

Conscientes de nuestras limitaciones, pero avoca-

dos estos problemas, con el respeto que nos merece, nos 

hemos valido del derecho canónico, no solamente en cuanto a 

la influencia formadora de las instituciones modernas qt1e -

tiene junto con el Derecho Romano, sino también en su aspe~ 

to de disciplina de vigencia actual y mundial cuyo conteni

do filosóficos y teológico debe ser fuente de luz para todos 

los juristas. 
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a).- BL MATRIMONIO COMO CONTRATO. 

En torno a esta tesis contractual han surgido di

versidad de opiniones 1 por lo que citaremos al&unoS autores 

que nos hablan al respecto. 

Uno de los autores que afirman que el matrimonio

es un contrato, es el civilista espaftol Esteban Calva quién 

asegura; "el matrimonio no es simplemente un Contrato, sino 

el contrato más antiguo que existe entre los hombres pues--

siendo la causa de la familia, su existencia debe remontar-

se hasta el or1gen de la humanidad". (1) 

Por su parte el maestro De Pina manifiesta 11 la -

concepci6n del matrimonio civil, frente a la del matrimonio 

sacramento, aparece tan pronto como el Estado se siente fue~ 

te ante la iglesia y celoso de su soberania e independencia. 

Sin embargo la concepción del matrimonio como contrato no

responde ni a la verdadera naturalezn ni a l& finalidad au

téntica de esta institución, y por lo tanto no puede contri:, 

huir a explicarla satisfactoriamente''. (Z) 

(1). Calva, Esteban, citado por de Pina Rafael, Derecho Ci
vil Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. Décima Edición --
1986, plg. 317. 

(2). De Pina, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Editorial Po
rrua, S.A., Décima Edici6n 1980, Capitulo 11, Pág.317. 



Sara Montero Duhalt, dice en una tle sus obras que 

ei matrimoriio es un contrato solemne de interés público por 

e_1- c~l:Ll un solo hombre y una sola mujer establecen uria. com~ 

nidad de vida total y permanente al que la sociedad y ~a 

i'ey consideran el fundamento de la familia". (3) 

b).- EL MATRIMONIO COMO INSTITUCION. 

Esta tesis institucional ha sido sostenido y de-

fcndida por varios juristas de renombre entre otros Sánchez 

Román en España, Bonnccase en Francia,y Rafael Roj~na Vill~ 

gas en-México. Concretamente se expone la interpretación --

de los dos últimos juristas mencionados quienes dedicaron -

gran atención y defensa a la citada tesis. 

En opinión de Bonnecase el acto jurídi~o del ma-

trimonio no es otra cosa que 11 una institución formada de -

un conjunto de reglas de derecho, esencialmente imperativas 

cuyo objetivo es dar a la unió11 de sexos, y·por lo mismo a 

la famii"ia una organización social y moral, que a la vez c.2_ 

rresponde a las aspiraciones del momento y a lu naturale

za permanente del hombre como también a las directrices que 

(3). Montero Duhalt, Sora. El Divorcio, División de UniveI 
sidad Abierta, U.N.A.M. México 1983, Pág.Z. 
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en todos los dominios;. prop9rciona la noción del derecho". (4) 

,_-_ .. :_, ;.a~~-:- - -
Por su parte }'l maestl-d'-iiif~el ~il~fi\,a ViHegas. - -

nos dice: 11el ma trimo~io: CQJI!a)~?ri:~~;~-d~}~~-lÚ·-~~~,~-~-i;&_~~-~ica· la· co--
¡ ·:, --~_.:-"_ ,;¡~,.-:,) .. ,:_--_-.:~- ,_-_ .>--

que persigue_n ,los_-~~~nsor:tes~:pa_ra _ conSti tuir: mún finalidad 
··.-_ ·,. -o~: ;·"e_;-<-~-< --

Una familia y realizar ·un·-·e~ta~o:~~;e--vida -·permanen-te entre 

los mismos. 

Para el logro de las finalidades comunes que impo-

nen a la institución, se organiza un poder que tiene por ob-

jeto mantener la unidad y establecer la dirección dentro del 

grupo pues toda la comunidad exige necesaria~ente tanto un 

poder de mando como un principio de disciplina social. En-

el matrimonio, ambos có11yugcs pueden convertirse en 6rganos 

de poder, asumiendo igual autoridad como ocurre en el siste-

ma mexicano o en su defecto, podrfi quedar depositada toda -

la autoridad exclusivamente en el marido" - (5) 

En nuestro sistema juridico, esta teoria es una de 

las más aceptables, y de acuerdo a la sociología de nuestro-

pais la autoridad en el matrimonio la deben de tener ambos 

(4J. Lib. Cit. Pág. 321 y 322. 

(5). Rojina \'lllegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, -
Editorial Porrrfia, DAcima octava edición, MAxico 1982, 
Pág. 281. 



cónyuges. En nuestro medio ambiente esto no funciona equíli

bradamente, sino que varia de acueTdo al estrato social en -

que se encuentra cada matrimonio, ya que el medio social de

la clase media y acomodada por lo regular la dirección, el

mando y la autoridad del hogar, la ejercen ambos cónyuges en 

igualdad de condiciones, tal como lo establece nuestTO dere

cho, pero una esfera social como la clase campesina no se-

apega a lo establecido por el derecho, toda vez que la in·

tervención de la mujer por lo que se refiere a este aspecto, 

queda en manos del marido y la mujer pasa a formar importan

cia en un segundo término. 

e).- EL MATRIMONIO COMO ESTADO. 

En opinión de Sara Montero Duhalt, sei\o.la que ºlos 

que contraen matrimonio cambian su estado civil anterior por-

el de casados. Hemos señalado que el matrimonio establece en

tre los sujetos que lo realizan una comunidad de vida total y 

permanente . Esta característica de la permanencia es preci

samente lo que configura ln categoría de estado civil, pues

es eso y no otra cosa es lo que se llama estado de las persa-

nas". (6) 

(6). Montero Duhatl, Sara, Derecho de Familia, Editorial 
Porrúa, Segunda Edición, México 1985, Pág. 113. 



Por su parte el maestro Rafael Rojina Villegas, -

indica que ''el matrimonio que evidentemente constituye un es

tado jurídico entre los consortes" pues crea para los mismos:

una situación jurídica permanente que origina consecuencias-

jurídicas a todas y cada una de las situaciones que se va~ -

presentando durante la vida matrimonial". (7) 

Como puede observarse en las distintas opiniones

de estos juristas el matrimonio se presenta como ~na doble -

consecuencia de la institución matrimonial y del acto jurídJ:. 

co que celebran las partes en presencia del Oficial del Regí~ 

tro Civil; ._,';lesto que constituye una situación jurídica per-

manente que va a regir la vida de los consortes y un acto ju

rídico mixto desde el momento de su celebración. En nuestro-

derecho esta teoría se puede apoyar en las disposicicnes le

gales relativas al matrimonio y de las cuales res11lta que tal 

celebración la hace el Juez del Registro Civil . 

d).- EL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO. 

Para teólogos y Canonistas, el matrimonio tiene un 

carácter mixto de contrato y sacramento, y se dice que en su 

ser es un vínculo y perenne y en su hacer un contrato, 

(7). Ob. Cit. Pág. 287. 



esto sc'.confirm·a en· el cary._ú_n .-i'o1~·, .~~~~-~~dig~· CaTióni.co, que 

afirma '~Cri~to;- el~~~-:·:~ '1a··.d:Í:g-~Íd~d: de· S3:Cramento el contra

to mat!imon:Íal 'entre . i()_s ~auti;;~<I~~ ... 
~' ~2~;~-

_---:-;::; ', ',-·-· __ e"'_-·,_·: -;'-• 
.Consideran~o-'que_ toda unión que no sea sacramento 

es concubi'nato-; la iglesia se mantiene siempre desconocien-

dó- el ~alar del vinculo civil en este punto, cabe advertir -

que en un estado de derecho eclesiástico carece de potes -

tad para regular todos los actos entre perso~as. Y de acueI 

do con la concepción canónica del matrimonio éste es "un sE_ 

cramento solemne cuyos ministros son los mismos esposos, 

siendo el sacerdote el testigo autorizado por la iglesia, -

la unién de los esposos es la imAgcn de la unión de cristo 

con la iglesia y como ésta indisoluble. El vinculo es ere~ 

do por la voluntad de los esposos, ya que es su libre cons!!.n 

timiento el que genera la relaci6n matrimonial pero su con-

sagraci6n ante la iglesia, merced a la ben<lici6n nupci;1l lo 

eleva a sacramento,. y como el sacramento ha sido instituido 

por Dios, y Dios mismo sanciona la uni6n, esta es indisolu-

ble". (9) 

(8). Alonsos Cabreros, Migueles, Código de Derecho Can6nicu, 
Editorial, Liturgia Espafiola, Barcelona 1961, Séptima 
Edición, Pág. 370 y 371. 

(9). Ob. Cit. Pág. 372. 



e).- MATRIMONIO RATO Y NO CONSUMADO. 

En algunas ocnsiones permite la Iglesia bajo la -

forma de dispensa, la disolución de los matrimonios que por 

alguna causa no se han consumado mediante el acto sexual,-

dándoselcs el nombre de matti-monio rato no consumado; rato-

en virtud de que su celebración se efectuó con todos los

requisitos exigidos por la Iglesia y sín que hubiere de por 

medio ningún impedimento; y no consumado, en virtud de no 

haberse realizado el débito carnal; lo anterior queda de -

manifiesto a la lectura del cinon 1015, del C6digo Canónico: 

"1. - El matrimonio válido de los cristianos se llama rato -

si todavía no se ha consumado; rato y consumado si entre --

los cónyuges ha tenido lugar el acto cónyugal, al que por-

su mi~ma naturaleza se ordena el contrato matrimonial, y --

por el que los cónyuges se hacen una sola carne. Z.- Si los 

cónyuges han cohabitado después de haber celebrado el matri_ 

monio, se presume que lo han consumado mientras no se de---

muestre lo contrario. 3.- E.l matrimonia válido entre no ba~ 

tizados, se llama legitimo. 4.- Si por lo menos uno Je los 

cónyuges hu procedido de buena fe al celebrarse el m¡ltrimo-

nio inválido, éste se llama putativo hast3 que ambos conoz-

can con certeza la nulidad". (10) 

ITT). Alonso Cabreros Migue les, Código de Derecho Canónico, 
Editorial Liturgia Espafiolo, Barcelona 1961, S~ptima
Edic1ón. Pág. 922. 



Esta forma de disolución matrimonial la regula el 

canón 1119, que dice: 11 el matrimonio no consumado entre bau-

tizados o entre una parte bautizada -y o_tra que no lo está,

se disuelve tanto por disposición del derecho en virtud de-

la profesión religiosa, solemne, como por dispensa concedi-

da por la Sede Apostólica con causa justa, a ruego de ambas

partes o de una de ellas, aunque la otra se oponga". (11) 

En este cánon queda reservado el ejercicio de la

acción de disolución a las partes cxclu~ivam~nte, lo cual -

también se encuentra claramente establecido en el cánon 1973 

que estatuye: "solamente los cónyuges tienen el derecho de -

pedir la dispensa del matrimonio rato y no consumado' 1 .(12) 

Con fecha 7 de Mayo de 1923, estableció la igle-

sia Católi¿a una serie de ordenamientos denominados: Reglas-

que han de observarse en los procesos sobre el matrimonio ra-

to no consumado. De la lectura de estas reglas, hacemos un--

pequeño extracto para interiorizarnos en qué consisten estos 

procesos. 

Como punto fundamental vemos que las causas que --

(11). Ob. Cit. Pág. 922 y 923. 

(12). Ob. Cit. Pág. 923. 



pue_den}~er inv?c~das---?~ra··-obt~ner l~ :di.spen~a del matrimonio 

rato .n? _c~-~~~~~A?_-;.··~~~~~n }~_~t~hiC~id3.s:'--CJ(1~--TCgl_a riú~ieTo 80-

de ;-.é s 6i"s :~~~:i~'.-S~:º:~q~~~-~·n\~~ ~-~~~im~·? > ;-~ f ir~ e~~~_: Y--~~;~i~-~~'~!~:~:.-~'a ___ ~~- C~9!.l 
sumaC:ión- ~-~-(':~'~:·t'iún~ri-i~-_;.-~,,e-ne-r_almente· 

s ~gui~h~~~~~: ... ¿;~.~~i~~":~~~-~~;_' ~-~~,·:'.:Í~mP i_-.de~ ~ ~ 
su6le --~,;~~~~-{~.~de las. -

- - -_ -'-"·'-' _: 

"-·----~:--·:-- ._ -__ - -

··A~ - De no haber prestado verdadero 'c;oi:a.seJttimierit-o 

matrimoniS.1: 

_B. - De haber intervenido fllerzo.' o miedo. 

C.- De la aversión u odio que surgi6 entre los es

posos desde el principio mismo de la vida cónyugal. 

D.- De la impotencia, ya sea absoluta ya sea rel~ 

ti va., (13) 

La autoridad competente para el conocimiento de -

estos asuntos queda establecida en la~ reglas número 1 y 2. 

Regla 1.- A la S. Congregación de la disciplina-

de los Sacramentos, exclusivamente compete conocer del he-

cho de ln inconsumación del matrimonio y de la existencia de 

cau~a justa pura conceder la dispensa. 

(13).- Alon>o Cabreros, Migucles, Op. Cit. 9Z3. 
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Regla 2. - Ningún Juez inférior puede_- ins_truir ·e1-

proceso en las causas de dispensa ae1 matri~onio rato, a -

menos que la Sede Apostólica le conceda'facultad;-

El cónyuge que solicita la dispensa recibe el no~ 

bramiento de orador y el otro ei nombre de parte demandada; 

esta dispensa se inicia mediante escrito suplicatorio diri

gido al Romano Pontífice con la narración clara de los he-

chas por conducto del Ordinario quién deberá rendir un in-

forme de las indagaciones que haga al respecto, pero que -

nunca se realizarán en forma de exposición de los hechos,-

procurando aclararlos entregánd::>los con la mayor v,eracidad

al alcance de dicha persona, quien previamente hará el in-

tente de avenir a los esposos. 

Una vez recibido el informe del Ordinario por la

s. Congregación, ésta ve si es procedente, y en caso de que 

lo sea, envía letras de delegación al Ordinario facultán -

dolo para instruir la causa; éste una vez recibidas dichas 

letras, constituye un tribunal designando un defensor del -

vínculo y un actuafi"o, pudiendo subdelegar su obligación

en un juez. 

Los deberes del defensor del vinculo y sus dere

chos quedan establecidos en las reglas 28 y 29 que a la ---
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letra dicen: 

Regla ".za\- Es' deber del deÚnsor del vinculo: 

~a)>.; ASi-stii·:º--al Cxámen--de Tas paTte-s, de los tes

tigos y de los peritos; 

b).- Presentar al Juez los interrogatorios cerra

dos y sellados para que los abra en el acto del exámen y -

los proponga a las partes, a los testigos o a los peritos; 

e).- En vista del exámcn sugerir al juez nuevas-

preguntas; 

d).- Examinar cuidadosamente los artículos propue~ 

tos por las partes y oponerse a ellos en cuanto sea necesa

rio. 

e). - Recon·ocer los documentos exhibidos por las -

partes; 

f).- Escribir y alegar razones para probar la ca~ 

sumaci6n del matrimonio; 

g). - Aportar todo aquello que juzgue útil para -

defender el matrimonio. 

Regla 29.- El defensor del vinculo tiene derecho: 

a). Examinar en cualquier momento de la causa las 

actas del proceso; 
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b).- A pedir nuevos pl<izos parapreparar las ac-

tas, plazos q~e se .prorrogarán según el .pr~d.~~t~· arbitrio 

d.e( _ju~~;_- -
,_ 

é). - .. A que-¡:~ de c..;entas de todas lasc prob"liiiz~-5 y 

-alegatos, de tal forma que puede hacer.uso de ·111 f~cuÚad

de -··c~n~ra·d·~~ir; 

d).- A pedir que se haga comparecer a otros testi

gos o que se oiga de nuevo a los mismos aunque se haya con-

cluído y publicado el proccso,y a exponer nuevas razones; 

e).- A exigir que se practiquen otras actuaciones

que ~l sugiera, a menos que el juez seoponga a ello, en cuyo 

caso 1~ está permitido al defensor del vínculo, recurrir al 

Ordinario siempre que éste mismo no haga de juez. 

De la lectura de las anteriores reglas, vemos la -

inmensa importancia que se concede a la actuación del dcfen-

sor del vínculo en busca de que los matrimonios disueltos 

por estos medios sean debido a una clara y verdadera necesi-

dad, y no a un mero capricho como sucede frecuentemente en- -

la instituci6n del divorcio. 

Veamos ahora en qué consiste la intervención del-

juez en estos procesos de disoluci6n conyugal del matrimonio 

rato no consumado; 
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La actividad del juez se encuentra regulada tam-

bién pOT' esta.S Í-e&ias que hemos venido mencfonando, y se -

én¿\.ientra---p-l-iñ.cipalmente encaminada a verificar--la inquisi

ción judicial acerca de la supuesta no consumación, quedan

do constreftido a actuar conforme a dichas reglas, siendo -

los argumentos o pruebas que sirven para llegar a la verdad 

en estos casos principalmente: 

a).- La confesión jurada por ambos cónyuges. 

b).- Los testigos de séptima mano por ambas partes, 

y asimismo los testigos traídos de oficio, o también la ins-

tancia de las partes, conforme lo requiera el caso. 

e).- La inspección de los cuerpos verificada por-

los peri tos. 

d).- Los documentos auténticos, aún los extrajudi-

ciales, de cualquier género, como las cartas e igualmente -

las actas judiciales redactadas en el fuero civil, en cuan-

to les sean pertinentes al caso. 

e).- Los indicios y presunciones. 

Los principales actos que debe realizar el juez en 

estos procedi1nientos se encuentran establecidos en la regla-

número Zl que t•statuye-: 11 El juez es en primer lugar el que-

dirige los actos. A él le pertenece por consiguiente: 
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a).- Convocar el tribunal y señalar las sesiones. 

b).- Citar al defensor del vínculo, a las parte~

y a los testigos para que comparezcan al juicio; 

e).- Designar los peritos médicos y las comadre-

nas, oído al defensor del vínculo, si se hubiere de hacer_ -

la inspección corporal. 

d).- Interrogar a las partes, a los testigos y pe

ritos, tanto sobre las cuestiones redactadas por el defensor 

del vínculo, como sobre otras nuevas propuestas de oficio; 

e).- Disponer todas aquellas cosas que según su-

prudencia y sagacidad crea más aptas para descubrir la ver

dad de· los hechos. 

Una vez cerrado el proceso y después de que el de

fensor del vínoulo , haya realizado las observaciones perti

nentes a su cargo, deberán las actuaciones judiciales remi-

tirse a S. Congreg~ci6n por medio de actas originales o co

pias auténticas de las mismas. 

La dispensa del Matrimonio rato y no consumado,

la concede directamente el Romano Pontífice y de dcspachar

mediante rescripto en forma graciosa, firmado por el Eminen 

tísimo Cardenal Prefecto de lá S. Congregación de la Disci

plina de los Sacramentos, o por otro Cardenal que haga sus-
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:. -.. ,:.- :·: ,:-.:j~:' 

U:na ~ve~z_·queº -~1 _ó~4iri_Sri0-'. i~¿-i_b-~: ~·i:·~.fe~~~~ii>tó --de -
dispensa. óraenará a1°Pártocd a~i~1ug~r,;~~dLse ce1ebr6 e 

el, matrimonio, qu-~· an~~~~~e·n -:~i· li.br~- 1-es~eé-tivo la dispen

sa obtenida. 

PRIVILEGIO PAULINO. 

Toma su nombre de San Pablo que fué quicñ lo pro

mulg6 (1 Cor. 7,12) existiendo duda si es de origen divino

º Eclesiástico. Este privilegio se encuentra establecido en 

el CAnon 1120 del Código Canónico que dice '' El matrimonio-

entre no bautizados, aunque este consumado, se disuelve en 

favor de la fe por el Privilegio Paulina. 

Este privilegio no tiene aplicación en el matrim~ 

nio que se ha celebrado con dispensa del impedimento de di~ 

paridad de cultos entre una parte bautizada y otra que no -

lo está". 

Para que tenga aplicaci6n este privilegio, se re

quiere que ambos cónyuges hayan sido infieles en el momento 
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de contraer matrimonio y de qué uno_ de. elI:o.s .haya_ rccibido

des.pués válidamente el ,s~c~_amei:i~o .. ~e~:_:_~~~'~{~m_O_·~· I}e·g~n4ose_ -

el otro a bautizarse tambiéll: el,' ~~~·p~~-~~fo ;menos a e-Convivir-
-------".;, ,_.,. - -- --, c-

pacificamente con el bautizado·/ .. 

No es aplicable este ;~ri9~i~~io: n); Si se bnu1;i

zaron ambos cónyuges; b). O si-- no se -bautizó ninguno; e). --

0 si se casaron con dispensa del impedimento por disparidad 

de cultos. 

El Cánon 1121 establece: "Antes de que el cónyuge 

convertido y bautizado contraiga válidamente nuevo matrimo

nio, debe salvo lo que se determina en el cánon 1125 inter

pelar a la parte no bautizada: 

1.- Si ella quiere también convertirse y recibir

el bautismo. 

2.- Si por lo menos quiere cohabitar pacíficamente 

con él sin ofensa del creador". 

3.- Ella exclusivamente conoce en todo lo que di-

rectamente o indirectamente, en cuanto al derecho o en cuan-

to al hecho se refiere, al llamado privilegio paulino. 

l'or otra parte el c6non 1962 dice: Las causas ma -
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trimoniales que se refieren a aquéllos de quienes se trata

en el cánon 1557, las conocerá exclusivamente la S. Congreg~ 

ción o aquel Tribunal o comisión especial, en quien delegue 

el Sumo Pontífice en cada uno de los casos, las de dispensa 

de matrimonio rato y no consumado la S. Congregación de Sa

cramentos y las que se refieren al privilegio Paulina, la S. 

Congregación del Santo Oficio". 



CAPITULO SEGUNDO. 

EL DIVORCIO. 

a). DIVORCIO SEPARACION Y VINCULAR. 

b). NOCION GENERAL. 

e). BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS. 
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a). - DIVORCIO SBPARACION Y VINCULAR. 

Divorcio separación, este sistema de disolver el

matrimonio consiste en que los cónyuges deciden concluir la 

cohabitación matrimonial que existe entre ellos ya sea con

autorización judicial o por decisión propia de ambos, subsi~ 

tiendo el vinculo matrimonial así como los demás deberes de

rivados del mismo como son: la fidelidad, los alimentos, etc. 

quedando al mismo tiempo los cónyuges en imposibilidad de 

contraer nuevas nupcias, puesto que la finalidad en estos 

casos únicamente la separación marital de los cónyuges, tr~ 

yendo como única consecuencia la extinción del domicilio -

conyugal ya que cada uno a partir de este momento tiene un

nuevo domicilio propio. Este tipo de divorcio tiene como a~ 

tecedente histórico la influencia del Derecho Canónico en

el siglo pasado, ya que este sólo permitía la scparacién 

de cuerpos más no la disolución del vinculo matrimonial. Te 

niendo como causales jurídicas en el derecho vigente las -

siguientes. 

Como causales de Divor~io Separación las podemos

encontrar en lás Fracciones VI y VII, del artículo 267 del

Código Civil Vigente, para el Distrito Federal, así como en 

el artículo 277 del Código antes citado que a la letra dice: 
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"Artículo 267, fracción VI·, padecer s'Ífilis, tu-

berculosis o cualquier otra enfeime·dad crónica--o incurable

que sobrevenga después de celebrndocel_matrimonio, fracción 

VII, padecer enajenación mental incurable previa declaración 

de interdicción que se -haga al TC'.'Sp"ecto del· cónyuge demente". 

(14) 

El "artículo 277, el cónyuge que no quiera pedir -

el divorcio fundado en las causas numeradas en las fraccio--

nes VI y VII, del artículo 267, podrá sin embargo 'solicitar

que se suspenda su obligación de cohabitar con el otro cóny!!_ 

ge y el juez con conocimiento de causa, podrá decretar esa-

suspensión, quedando subsistentes las demás obligaciones -

creadas por el matrimonioº (15) 

Como podemos observar en las fracciones VI y VII, 

del artículo antes citado,aunque estas fracciones estan co~ 

sideradas como causales de divorcio los cónyuges en cual --

quier momento pueden de alguna manera solicitar en una for

ma temporal la separación de cuerpos, basfindose en lo que --

regulan estas fracciones asi como también de acuerdo al ar

tículo 277 ya que consideró que en la mayor{a de las cir---

cunstancias que senalan las fracciones ya e11unciadas pueden 

(14). De lr1 Paz y Fuentes, Víctor Manuel,"Teoría y Práctica 
del Juicio de Divrocio, Editorial Fernando Lcguizano
Cort~s, segunda edició11 1984, M&xico, D.F. PAg. 

(15). De la Paz y Fuentes Víctor Manuel, Op. Cit. Pág. 
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ser temporales y esto significa que el .matrimonio puede vol

ver a restablecerse puesto que en la separación _el matrimo--
- -

nio corre el riesgo de extinguirse totalmente. 

Como consecuencias juridicas del divorcio separa-

ción tenemos que se extingue el deber de cohabitar y el dé-

bito conyugal, que persis~en los demás derechos y deberes del 

matrimonio como son la fidelidad, patria potestad compartida, 

ayuda mutua, régimen de sociedad cónyugal administración co.!!. 

forme a lo pactado, custodia de los hijos poi el cónyuge sa

no; el deber de la fidelidad, la peternidad y filiación, y 

la ayuda recíproca. 

DIVORCIO VINCULAR. 

Este tipo de divorcio tiene como característica --

principal la disolución total del vínculo matrimonial dejan

do en completa capacidad a los cónyuges para contraer nuevas 

nupcias, en este sistema de divorcio la encontramos dividida 

en dos grandes ramas como son: el divorcio necesario y el --

divorcio voluntario encontrándose el divorcio vincular nece-

sario regulado por el articulo 267 en sus fracciones del I -

al XVI y XVIII, puesto que en ellas se contemplan las cau

sas graves que dan orígen al divorcio vincular y este lo e~ 

centramos dividido a su vez en dos formas: divorcio sanción 

y divo~cio remedio, dando se el primero por 
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causas seftaladas por las fr~cciones que no encuadran a las 

enfermedades como cau_sai"~s_ -~e _,_~ivotCió\. y el divorcio reme

dio se da como medfda ~e-~1fr.Ote-i:~fón para -el cónyuge sano y 

los hijos cuando el otTO cóllsorte padece una enfermedad -

crónica e incurable qu0 sea además contagiosa o hcredita--

ria. 

El divorcio vincular voluntario o por mutuo con-

sentimiento se encuentra regulado por la fracción XVII dt?l

articulo 267 del Código Civil Vigente, este tipo de divor-

cio vincular se puede dar a su vez en forma administrativa 

o judicial siendo la primera en términos del artículo 272-

del Código Civil Vigente, que a la letra dice: "cuando am-

bos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de --

edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado 

la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron se pr~ 

sentarán personalmente ante el juez del Registro Civil dcl

lugar de su domicilio, comprobarán con las copias ccrtific~ 

das respectivas que son casados y mayores de edad y manife~ 

taran de una manera terminante y explícita su voluntad <le -

divorciarse". (16) 

El divorcio tipo judicial se da cuando no se reú-

(16). Leyes y Códigos de Mlxico, Código Civil Vigente para el 
Distrito Federal, Editorial Porrúa, México 1990,pág.95. 
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- ' ' , - ~ .·- . : 

que es cuando los divorciantcs t~i~n!3n._ hijos ;·_._ .. no 'h~n· .lié¡uid_!! 

do la sociedad conyugal o que sean menores d~ ·.,cÍ,ld_ios··di-

vorciantes regulado esto por el artíCillo. 2.73 ~def'cidigo--cn~ 
cita, que a la letra dice: "los Cónyuge? qu_e ·se CriCti.eritren

en el caso del último párrafo del artículo anterior, están

obligados a presentar al juzgado un convenio en que se fi-

jan los siguientes puntos: 

l.- Designaci?n de persona a quien· sean confiados 

los hijos del matrimonio, tanto durante el 

procedimiento como después de ejecutoriado el 

divorcio. 

II.- El modo de subvenir a las necesidades de los-

hijos, tanto durante el procedimiento como -

después de ejecutoriado el divorcio; 

111.- La casa que servirA de habitaci6n a cada uno -

de los cónyuges durante el procedimiento; 

IV.· En los términos del artículo z.ss, la cantidad 

que a título de alimentos un cónyuge debe pa

gar al otro durante el procedimiento y des-

pués de ejecutoriado el divorcio, así como la 

forma de hacer el pago y la garantía que debe 

otorgarse para asegurarlo; 
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V.- La manera de administrar los _bienes de la 

-Sociedad conyu-g8-l durante el l:irocedimiento 

y la de liquidar dicha sociedad después de 

ejecutoriado el di\•orcio, así como la dcsi,& 

nación de liquidadores. A ese efecto se -

acompaftará un inventario y avaluó de to

dos los bienes muebles de la sociedad11 .(17) 

(17). Leyes y Códigos de ~óxico, Código Civil Vigente para
el Distrito Federnl Editorial Porrúa 1 .:~xico 1990, -
Pág. 96. 
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NOCIONES HISTOR!Ci\S DE LA SEPARJ\CION DE CUERPOS. 

La base en que finca la institución de separación 

es la indisolubilidad matrimonial que proclama la doctrina 

de la Iglesia católica y estatuye el Derecho canónico, ''la

litcratura canonista así lo ha establecido desde Graciano,

pasando por las Decretales hasta su confirmación en el -

Concilio de Trente"~ (18) 

El mismo Jesucristo afirm6 dicha indisolubilidad-

abrogando el libelo del repudio que permitía la ley Mosai

ca, el maestro Jorge Mario Magallón !barra, citándo a Ri-

ccioti·, lo sefiala un pasaje de la vida del Di vino Redentor 

donde vemos con claridad dicha abrogación, el cual transcri 

bimos: 

"Acercandose, pues los fariseos propusieron a -

Jesús lo siguientei ¿ es licito repudiar a la propia mujer 

por cualquier causa? (Mateo, 19,3). 

El evangelista advierte que los fariseos hacían 

esta pregunta para tentar a Jesús, la cucsti6n en efecto -

era vieja, ya tratada en las escuelas rabinicas con mucha-

anterioridad a Jesús y prolongada con posterioridad a él. 

(18). Monserrat Vicente.- Derecho Matrimonial Can6nico, Edit. 
Liturgica Espafiola, Barcelona 1961, Pág. 319. 
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En la_ Ley de M_oisés se concedia el· divorcio a iniciativa -

maTital! con estas palabras: "cuando un hombre tome mujer y 

se convierta en marido y ocurra que ella no encuentre gra-

cia _a los ojos de él, o bien si en ella encuentra algo re

pugnante (Hebr. ervat. dabar), él escribirá en sus manos,

y la despedirá de su casa. (Deuteronomio, 24.1). El libelo 

de repudio permitía a la divorciada contraer nuevo matrimo

nio pero después, o por muerte del nuevo cónyuge o por nue

vo divorcio, el primer marido no podría volver a tomar con

sigo la mujer divorciada. (ibid 24,Z.4.) 

Los rabinos estaban orgullosos de ésta facultad

del divorcio, la consideraban un privilegio concedido por

Dios a Israel y no a los paganos. La divergencia entre --

ellos empe~aba cuando había de definirse la razón suficien

te para admitir el divorcio, raz6n aludida en las palabras

algo de repugnante encontrado por el marido en la esposa1'(19) 

Ateniéndose a lo que refiere la Mishna (Ghittin,

IX, lO), las escuelas de los dos grandes maestros pre-cris

tianos Shammal e Hillcl, adoptaban aquí, como en otros ca

sos una posición contraria. Los Shammaístas interpretaban 

la razón aducida por la Ley en sentido moral segón ellos,.

(19). Op. Cit. Pág. 392. 



26 

algo de _repug~_~nt~--~-~udí_~_nl_ adulterio, ~que __ era_ el -caso que

autorizabn el divorcio. 

Los Hillielanos interpretaban el concepto en senti 

do mucho más amplio, cuando se rcferiera en cuanto fuera in

conveniente en la vida familiar y civil, y aducian el ejemplo 

de una mujer que dejara quemarse una comida, razón por la 

que se mcrecia el divorcio. Más tarde Rabbi Aquiba, había 

de ir más lejos, aún afirmando que era razón suficiente para 

el divorcio, que el marido hallase una mujer.más bella que la 

suya. 

Difícil es saber si los f ariscos que propusicron

la cuestión de Jesús eran Shammaitas o Hcllielanos. Sus pa

labras; es licito repudiar; por cualquier causa? aluden cie! 

tamente a la doctrina amplia de los Hellielanos, pero preten 

de esta alusión ser un requerimientos en pro de la doctrina

º una invitaci6n a rechazarla?. En otras palabras, ¿son los 

tolerantes hillelianos quienes quieren atraer a su causa a-

jesús o a los rigoristas shammaitas los que.esperan oir dc

Jesús una condenación de la doctrina laxista". 

Jesfis, como en otros casos, pasa sobre hillelia-

nos y shammaistas y se remonta al origen de la cuestión. -

El respondiendo, dijo: 11 ¿No lcistéis que quién creó desde 
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el principio "varan y hembra los hizo" y ~ijo: "A causa de -

- esto abandonará el hombre al padre y a la madre y se uniera

ª su mujer, y serán los dos en una sola carnC 11 ? (Génesis-, --

1.27; 2,24), Así no son ya dos, sino una sola carne. Por co~ 

siguiente, lo que Dios unió, (el) hombre no lo separe" (Ma-

teo, 19,4-7). Con esta contestación sobre todo con su perio

do conclusivo, la institución del matrimonio es estudiada -

en sus miSmos orígenes, anteriores a cualquier discusión hu

mana, y a6n a la legislación de Moises, con la sobre cita del 

Génesis, Dios mismo es llamado en causa, en cuanto Creador -

del género humano e institutor del matrimonio, y la conclu-

sión es que lo que Dios unió, (el) hombre no lo separe. 

Era de preever la replica de los fariseos, quienes 

contestaron: ¿por qué entonces, mando Moisós 11 dar libelo de -

repudio y dcsperdirle? (Deuter, 24,1). ¿No era el divorcio -

un privilegio de los israelitas? No se mencionaba y rcgulaba

en la misma Ley de Moisés? si prevalecía la norma de Jesús -

"hombre no separe", había que renunciar el privilegio del di

vorcio, lo cual era un absurdo para aquellos fariseos. 

A la dificultad legal que le oponía, Jesús cante~ 

tó rectificando. No se trataba de un privilegio, sino de una

tolerancia, debida n las condiciones personales de los que

la recibían y otcrgada por temor a cosas peores, dijo 
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les: Moisés, por vuestra d':lreza d.e, cq_raz.6n, les c'oncedió el

repudial- a .vue-Stras·-:mhj.er~s~-- ~ás -_en··. e(~·p·~~,~-~·i~~-o~ ria 'fUe as_i._: 

Con-- esta~ úl~~~nº·:apel~ció~ ;í~ ):'~ei(í6_~~~-g·~-~~-~~~;·~-~'~-e~i~~-ª de- -

nuevo a suS orígenes. 

El mismo autor hace· referencia a lo dicho. por San 

Pablo a los casados, mando no yo sino el Sefior, que la mujer 

no separe del marido y si separa permanezca sin casarse o se 

reconcilie con el marido, no repudie a la mujer. (1 Corint.-

7,10,11). En este pasaje San Pablo distingue ºclaramente la-

separación de los cónyuges del "repudio" de la mujer, o di-

vorcio. Admite la posibilidad del primer caso, siempre que -

la muj~r no contraiga segundas nupcias, y rechaza sencilla-

mente la licitud del divorcio. 

Tomamos de la obra del Doctor Jorge Mario Maga --

116n !barra la doctrina pontificia referente a la defensa que 

de la indisolubilidad ha hecho la Iglesia Cat6lica a travls-

de los siguientes Papas: 

BENEDICTO XIV 

Papa de mil setecientos cuarenta a mil setecientos 

cincuenta y ocho. 
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APOSTOLIGI MINISTERII 

Tercera ~onstitución Apostólica, es de dfeciseis -

de -septi-embre de mil setecientos cuarenta y siete., _Se= le rec2 

nace con el nombre de "El Repudio 11
• En ella hace referencia -

al deber de reprimir los abusos de los hebreos, que una vez

convertidos al cristianismo abjuraron de él, para repudiar a

la mujer, aún por medio del "libelo mosaíco 11
, delante de un

notnrio y testigos crijtianos. Refiere que aunque Mois6s dejó 

escrito en el Capítulo XXIV del DEUTERONOMIO: "Si un hombre

ha tomado mujer y la ha tenido consigo, pero ella no ha enea~ 

trado gracia delante de sus ojos pon cualquier cosa torpe, él 

escribirá un libelo de repudio, se lo consignarñ en mano y -

la mandará fuera de su casaº. Jesucristo al ser interrogado-

lo que pensaba sobre tal libelo, según el Evangelio de Mateo-

en el Capítulo XIX, versículos del S al y en el de Marcos,-

Capítulo X, versículos del 5 al 9 dijo: "Por la dureza de - -

vuestros cora:ones, Moisés 05 permitió repudiar a vuestras m~ 

jercs; pero desde el principio no fu6 así. pero yo os digo: -

quien repudia la propia mujer excepto en el caso de fornica-

ción, y después desposa a otra, es adúltero, y quien desposa 

a la repudiada es adúltero; y concluyó Jesús su discurso di-

ciendo "Lo que Dios ha unido, no lo separe el hombre". 

En el presente caso, el Papa soslayó la controver-
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sia relativa a la d~terminación del momento en el que 1 por 

el ·Privilegio Paulin~, s-e disuelve ·el matrimonio contraido

antes-_de_~-_la _e:onv:~rSfóll:._ 

NUPBR AD NOS 

Primera carta, es de dieciscis de marzo de ~il 

setecientos cuarenta y tres y esta dirigida al Patriarca 

de los Maronitas, pidi6ndole una profesión de fe. Se lla

ma también "Un artículo de fe", ya que en ella señala la -

indisolubilidad del vínculo pero con la posibilidad, en ca

so de adulterio, de la separación de cuerpos y habitación; 

expresando que no es lícito, aún en esos casos, contraer -

otras nupcias. 

PIO VI. 

Papa de mil setecientos setenta y cinco a mil se

tecientos noventa y nueve. 

DBESEMUS NOS 

Tercera Carta. fü.; de dieciséis de septiembre de

ffiil setecientos ochenta y ocho y estA dirigida al Obispo-

de Mottela, en ella establece la COMPETENCIA DE LA lGLESIA 

y se refiere a una sentencia indebidame11te pronunciada --
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~~r --~-~ <?~~-~-~~-'- .·50?-fÍ.~ni~ _"_qu~.:. ~i -_ma_trim<:>nio.:··Ctue·· ari~es ele la ve

-!1ida-- de·e:cri.~t~ ;:~:.Ya-:··_c_~~ -~~~i~--~~-!1-~i:~~-~:~.-~~-~·i s-~:~_Uh~--J"!--~.-.había-: llegado 

, -~ ,-~;-;--,~ -:-~;~~ºJ~és\-~d~: i~:-:~~blTilB:C.i'.ón_-,~·-~~?-~.S~c.i.'~~·e~t-~~ ~~ -~~á ~e~ -_E~~.!! 
gélica~··;~~~-{.~a~d·c; qUe ·:;;~---ii's',-p«~-~-1hi'~ ~~:i:~i-~ s·eriteriCi··; .sobre ~
c_a\!-~ 3:~ ~~ID.~~~-~~~~~-~~-~}·~ -~~~~~'.:;i~'.~.~:~-~~-~.--.-1~·~:·.i '?·rrn~ li dad es ~-pro~e sa - -

-les cari6!1iCas ;e t'e~'.~~n~\'&_·. eJi~>.~~~~~t~--~-~1-'o-rdeÍi -j érárquico. 

LITTBRIS TUIS 

Quinta Carta, es de once de julio de mil Sctecicn-

tos ochenta y nueve y está dirigida al Obispo de Agra. Se re-

lacioná con la idea sobre el derecho Nntural. Expone las di-

ficultades relativas a los matrimonios contraidos en una --

secta protestante que no reconoce la indisolubilidad recuer

da que el progeni ter del Género Humano 1 movido por el espíri:_ 

tu Divino declaró que el matrimonio es un vinculo perpetuo

e indisoluble, que .dijo: 11 He aquí, finalmente hueso de mis -

huesos'' (GAnesis 2,23) estima que aún entre fieles si la - -

unión es en verdad matrimonio debe permanecer como unión per-

petua de Derecho Divino, agrega que el matrimonio no es un -

contrato civil, sino un contrato natural instituido y ratifi 

cado por el derecho Divino; considerando como diferencia fun 

damental que en el dominio civil puede legal - --

mente suplirse el consentimiento y no así en el matr! 
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monio ya que ningún po_der: huinano puede suplirlo válidamen

te._ 

Papa __ de ._mil_ ochocientos a mil _ochocientos _veinti-

tres. 

ETSI FRATERNITATIS. 

Primer Carta, es de ocho de o~tubre de mil ocho

cientos tres y estfi dirigida al Arzobispo de Maguncia. 

En ella se refiere a DESPUES DE UNA SENTENCIA DE

DIVORCIO, recuerda las dificultades propuestas por el Arzo

bispo así como los dos principios que son los puntos capi

tales de la cuestión, el horror de la Iglesia por los matr! 

monios mixtos y la incompetencia del poder civil para disol 

ver el matrimonio, estima que los párrocos que asistieron

matrimonios de personas casadas y que recuperaron su libe~ 

tad por ~cntcncia en el Tribunal Civil cometieron falta --

gravisirna y traicionaron su Ministerio Sagrado. 

GRHGORIO XVI 

Papa de mil ochocie11tos treinta y uno a mil ocho· 
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cientos cuerenta y seis. 

Segunda Encíclica, es de quince de agosto de mil

ochocientos treinta y dos, sobre la responsabilidad de los 

Obispos oponiéndose a las opiniones inexactas y ternera-

rías innovaciones que arriesgan la santidad e indisolubi~i 

dad del vínculo. Recomienda que se ensene que el matrimo

nio es indisoluble y condena el liberalismo. 

PIO IX 

Papa de mil ochocientos cuarenta y seis a mil -

ochocientos setenta y ocho. 

SERVIS EXPRIMERE 

Segunda Carta. Es de quince de agosto de mil -

ochocientos cincueilta y nueve. Esta dirigida a los Obispos 

de las provincias de Fogaras y Weissembourg~ se refiere a

la VERDAD REVELADA. 

Apremia a los Obispos a enseñar la doctrina de la 

Iglesia sobre el matrimonio y su vínculo indisoluble, re-

cuerda que esta cualidad no tiene su orlgen en la discipli

na eclesíastica, sino en el derecho Divino y Natural, que-
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no puede disolverlo ni el_ mismo yapa ni por-adulterio. 

''-LBON 

Papa de mil ochocientos 'Seten:ta y ocho-· a mil,nov~ 

cientos tres. 

QUOD APOSTOLICI 

Segunda Encíclica. Es de veintiocho de diciembre

de mil ochocientos setenta y ocho y habla del socialismo-

y del matrimonio. Seftala los errores del socialismo y del 

comunismo, estimando que la recta forma de la sociedad -

según la necesidad del Derecho Natural se apoya primariame~ 

te en la unión indisoluble del varón y la mujer y que en el 

socialismo la sociedad casi se disuelve por la falta de fi!. 

meza en el matrimonio, relajandose la potestad sobre la pro 

le y de los deberes de ésta para con sus padres. Agrega 

como lo hiz.o San Pablo a los Hebreos, que el matrimonio 

'
1 Por todos los titulas honroso consorcio 1

', es la unión de -

Cristo con su Iglesia. 

ARCANUM DIVINAE SAPIBNTIAE 

Tercera Encíclica. Es de diez de febrero de mil

ochocicntos ochenta ~obre el matrimonio cristiano. Esta --
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encíclica la mas notable hasta ahora de todas las que hemos 

e~puesto , hace referencia al plan Aivino de restaurar al

mundo envejecido a la misión de la Iglesia en la regulación 

de la sociedad doméstica, cuyo principio y fundamento es el 

matrimonio . Encuentra en el Génesis el origen del matrimo

nio y relata como después del sexto día de la creación for

mó Dios al hombre del barro de la tierra, e inspirando en

su casa el aliento de vida, quiso darle una compaftcra, la

cual sacó maravillosamente del costado del varón, que esta

ba dormido. Aquellos dos cónyuges fueron el Principio natu

ral de todos los hombres, del cual se propagó todo el --

genéro humano, y con procreación continuada se conserva en 

todo t.iempo .. 

Relata que esa unión, desde entonces presentó 

en primer término dos nobles propiedades: La unidad y la 

perpetuidad, estos conceptos están continuados en el --

Evangelio que pro~lama que los dos cónyuges se hacen corno

una carne; y que el vínculo conyugal es tan estrecho que -

ningún hombre puede disolverlo ni quebrantarlo. 

La encíclica agrega que la forma del matrimonio

empezó a corromperse y a adulterarse; llevando las leyes

e! sello de la utilidad del Estado y a establecer impedi

mentos; hallando la equidad y favoreciendo además la inju.!!. 

ticia , la ¡Dligamia, la poliandria y el divorcio .. 





37 

Critica los extremos a los que llegó la potestad

marital sobre la mujer que estaba sometida a la humillación 

y que era considerada como instrumento para saciar la livia~ 

dad o engendrar la prole. 

Recuerda que la restauración del matrimonio está 

atendida dignamente en el pasaje evangcliCo - de las bodas -

de Canaán de Galilea, memorable porque en ella el Divino M~ 

estro obró el primero de sus pródigios. Recuerda a la vez,

que San Pablo dijo a los Efesios (5,25). "Amad a vuestras -

mujeres como Cristo amó a su Iglesia, y se entregó a si mis

mo para santificarla''. También deben amar los maridos a sus

mujeres como a sus propios cuerpos, porque nadie aborreció--

jamás su carne, antes la mantiene y abriga, así como tam -

bién Cristo a la Iglesia, porque somos miembros de su cuerpo 

de su carne y se unirá a su mujer y serán dos en una sola 

carne. Sacramento grande es éste, pero yo digo, en Cristo y 

en la Iglesia. 

Al hablar de la indisolubilidad, vuelve a referir

se el Apóstol San Pablo: "Aquellos que están unidos en matr.i 

monio mando, no yo sino el Señor, que la mujer no se separe

del marido, y si se separase, que se quede sin casar o que -

haga paz con su marido 11
• 

(1 Corintos 7,10,11), ''La mujer est5 atada a la --
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ley todo el tiempo que vive sti marido; pero _Si su.marido mu-

riese, queda libre" ( I cOrin~ó-s~-~<,(~·~~~-·j·~:;~'~-º-~:-~_::~s.~.;-~ -_C~-~sa·s-~:·_. 
pues el matrimonio fue sicimpr·e-;- dice-;~p~bio~-~-~Ú'?:·--·Tarso·-;·::} 1 cfran ~ 

Sacramento" (Efesios 5,32) "Honesto en t-~~io 1 ~-~(H~-~·;e6~ -13,14) 

piadoso, casto y respetable. 

Afirma que ahora el matrimonio tiene un objeto más 

noble y elevado que el que antes tenia; engendrar hijos para 

la Iglesia. Además estima que los derechos y deberes del ma-

trimonio están perfectamente en forma íntegra; teniendo mu--

tuarnente un grande amor, fidelidad constante y una mutua y -

perpetua ayuda. En él, el marido es el príncipe de, la fami

lia y cabeza de la mujer, la cual, sin embargo, porque es -

carne de la carne de él y hueso de sus huesos, ha de obede--

cer y estar sujeta al marido no como sierva, sino como com-

panera. 

Expone que el matrimonio es competencia de la lgl~ 

sia, recuerda que el Concilio de Jerusalén condenó los amores 

disolutos y libres; rechazando en la antiguedad, los cona-

tos de guerra abierta al matrimonio ejercida por los gnósti-

cos, maniqueos, montanistas, y que en sus tiempos(mil ocho

cientos ochenta) por mormones, sansimonianos, falansterianos 

y comunistas. 
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ANNUM INGRESI SUMUS 

Décima segunda Encíclica. Es de diecienueve de -

marzo de mil novecientos y en ella hace referencia a las 

leyes impías y a la lucha contra la Iglesia, su historia y

su resultado; el ateísmo práctico que provocó una profunda

perturbación del anden moral, de donde tuvieron que sufrir 

todas las partes del cuerpo social, comenzando por la fami

lia ya que el Estado laico puso manos a la obra de profana

ción del vínculo matrimonial, despojándolo de su carácter-

religioso, derribando su estabilidad con el divorcio, y pr~ 

vacando entre otros graves males, la prole inocente, descu!_ 

dada y pervertida por los malos ejemplos de los padres. 

LES EVENEMENTS 

Segunda Carta. Es de doce de mayo de mil ochocien

tos ochenta y tres y esta dirigida al Presidente de la Repú

blica Francesa. Es sobre el divorcio, y sus danos sociales 

en Francia. 

Protesta por los proyectos de Ley que además tra

ta de someter al clero al servicio militar, reclama el tac

to político y la inteligencia de los hombres que ostentan -

el poder. 
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Cuai.t_~.'-,:_Ca~~;~· •. )~s ·de seis de enero de mil ochocien-
-... · · ' 

tos. noventa_ i~~:~~i~~~:~--\~~-_e;S-t5., d1rigida a - ios Obispos de América. 

ES sob'"f~' ·e1 ~d-iV::~f~-:~-ci~~~:~x;i:·os---Estados Unidos, imagina el divor

cio como-la "p-esi,'e más mortífera para la.sociedad; repitiendo

los concepto-~ 'de la' Enciclica ARCANUM DIVINAE SAPTIENTIAE. 

ALOCUSION CONSISTORIAL 

Segunda Alocusión Consistorial. ES de dicciseis de 

diciembre de mil ochocientos uno, sobre las consecuencias 

del divorcio. Explica como entre los sufrimientos de la Igle

sia. el Sumo Pontífice recuerda los atentados cometidos en --

Italia contra la castidad del matrimonio. Amonesta y conjura

ª los legisladores para que desistan de la Ley presentada so-

bre el divorcio porque el matrimonio, como derecho divino, no 

puede sufrir abrogación ni derogación, ya que el Redentor, al 

elevar la unión a sacramento, lo saéo fuera del común género-

de contratos, así como del impe:io de la potestad civil y mis 

aún de la misma potestad eclesiástica. 

Recuerda cuán nocivo y calamitoso resulta el divo.!. 

cio, tanto en el orden privado como en el público, por la co

rrupción de las costumbres que lleva a un libertinaje desen-

frenado. 
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Papa de mil novecientos veintidos a mil novecien

tos tTeinta y nueve. 

Al referirse al carácter sacramental lo menciona

como bien exclusivo del matrimonio cristiano que lo hace i~ 

disoluble, segOn San Agustin ''por Sacramento se entiende 

que el matrimonio sea indisoluble y que el repudiado o rep~ 

diada no se una con otro, ni aún por razón de la prole". 

Recalca que el ministerio sacramental se encuentra 

en la significaci6n mística del matrimonio, indica que quien 

reflexione, podra ver los frutos de la indisolubilidad, los 

cónyuges mismos en esa estabilidad, hallan el sello cierto

de perenneidad, que reclaman de consumo por su misma natu

raleza, la generosa entrega de su propia persona y la inti· 

ma comunicación de sus corazones, estableciendo fuerte va-

luarte para defensa de la castidad, o contra el temor celo

so, gozando, en lugar del temor de tranquila seguridad. T~ 

do ello repercute en beneficio de toda la sociedad humana,

porquc la inquebrantable firmeza del matrimonio es fuente -

fecunda de vida honesta y de integridad moral. La misma pa

labra sacramento no es para los cristianos vana, ni vacia-

dc sentido, ya que es fuente y signo de tma peculiar gracia· 
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interior y -ad~niás·;--eL,'~.ª~.r;a~~~-t~., '1a~o d~ oro, no encadena -

sino adorna, no impide sino fortalece. 

nrnCURSO A LOS CARDENALES, ARZOBISPOS y OBISPOS. 

Es de dos de noviembre de mil novecientos cincuenta 

si bien es cierto que un vínculo puede a veces constituir un

gravamen, una servidumbre, como las cadenas que atan al prisi~ 

nero, puede ser también poderosa y una garantía segura como -

la cuerda que ata al alpinista a sus compañeros de ascensión -

y como los ligamentos que unen las partes del cuerpo humano -

y el hacen expedito y franco en sus movimientos; y precisamc~ 

te, éste es el caso del vínculo indisoluble del matrimonio, en 

el cuai "nunca fenece la caridad", como decía San Pablo a los

Corintios (I Corintios, 13.8). y ol puro y verdadero amor con

yugal es un limpio arroyuelo, que por la fuerza de la natura

leza brota en la roca inquebrantnble de la fidelidad, se des

liza tranquilo entre lns flores y espinas de la vida, hasta-

que se pierde en el hueco de la tumba. 

b).- NOCIONES GENERALES. 

La palabra divorcio, proviene del latín "divort.ium" 

que quiere decir disolución del vínculo matrimonial, forma --

sustantiva de la antigua divortere, que significa separarse 
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según el pensBmiento etimológico_el divorcio-significa dos

seridas~. que -se apartan ·del camino. 

En un sentido metafórico más amplio y moderno, el 

divor~io es la separación de cualquier cosa que estaban; en 

un sentido jurídico abarca dos posibilidades una mayor y 

otra menor, siendo la primera la disolución del vínculo ma

trimonial, y la segunda que es la mera separación de cuer-

pos situación en la que se deja subsistente el vínculo. 

El jurista franc6s Marcel Planiol, define el di-

vorcio, como 11a ruptura en un matrimonio válido en vida de

los dos esposos, esta ruptura solo puede existir por la au

toridad de la justicia y por las causas que la ley determina~ 

El jurista Mexicano Rafael Rojina Villegas, clasi_ 

fica al divon~io en dos grandes clases como son el divorcio 

vincular que disuelve el vinculo matrimonial dejando a los

c6nyuges con posibilidades de contreer nuevas ne_cias y el

divorcio por separación de cuerpos donde perdura el vínculo 

suspendiendose ónicum~nte la obligación marital como es el

tener vida en común, dejando subsistente todas las demás obl_!. 

gaciones que se contraen al momento de celebrarse el matri_ 

monio. 

El divorcio vincular a su vez,se clasifica en di-
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varcio vol,untari() ._Y __ d_i_~o~,~.-~P. ~ecesario. 

El divorcio volu11:t~j:~.() ,::· s.~,-·pue~~ _tramitar mediante 

dos formas una en la q~e · sol~ ":e~uie_re. 1_~ sanción_ ñe _una aut~ 

ridad administrativa Y otra qUe --nece·S-iiS. ser- -dec-1araaa p-ar -

sentencia judicial, pero en ambos ca~~s,·1a voluntad expresa-

de las partes de su deseo de separarse sin mencionar causa -

expecífica para dicha separación. 

El divorcio necesatio únicamente tiene una forma 

para su disoluci6n y este tiene que ser tramitado ante una a~ 

toridad competente ante el cual,sc le explicari 1~ causal o -

causales en las cual~s se fundamentan, mismas que se cncuen--

tran plasmadas en el artículo 267 del Código Civil Vigentc,

en sus fracciones del I nl XVI, y XVIII, mismas que dan ori

gen al divorcio vincular aún en contra de la voluntad del -

cónyuge culpable y a petición del cónyuge inocente. 

En algunos casos como en Rusia se ha aceptado el -

divorcio unilateral d~ cualquiera de los cónyuges, o como -

en el caso de Uruguay, que siguiendo al Código Ruso pcrmitc

el divorcio unilateral cuando es solicitado por la mujer --

con relación a la separaciún de cuerpos como institución ci-

vil debe ser siempre decretada por los tribunales, en algunos 

paises como recononocimiento a tina sentencia eclesiastica --
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anterior y en otros casos persiguiendo los fines que ésta la 

créo. 

e).- BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Dentro del Derecho Precortesiano en nuestro país-

poco se conoce de la organización jurídica de los habitantes 

de nuestro territorio debido a que no tenían un asentamiento 

definitivo, puesto que tenían una calidad de n6madas por lo

tanto su cultura y civilización variaban ya que fi11icamente -

estaban unidos por sus costumbres étnicas. Los aztecas sie~ 

do el grupo predominante de la época precortesiana llegaron

ª aceptar el divorcio de los cónyuges puesto que ~llos consi 

deraban al matrimonio como una unión temporal cuya subsisteg 

cia estabn sujeta a la voluntad del hombre. 

Las causas del divorcio eran variadas ya que el -

marido podía exigirlo en caso de que la mujer fuera penden

ciera o pcrezoza, sufriera una larga e11fermedad o fuera cs

t~ril; la mujer a su vez podía también exigir el divorcio,

cn caso de que el marido no pudiera mantener a ella o a los 

hijos, o la maltratara físicamente. 

El divorcio entre los aztecas se daba exporádica

mente y afin así no era bien visto por estos mismos, los en-
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cargados de decidir sobre el ·divorcio se resisten a otorgar

lo cuando se presentaba un'? ~~ l~~~- ·-~?ny'!ges solicitándolo, -

sino hasta después de l-ei taradas~. peticiones, autorizaban al 

cónyuge que lo solicitaba la a~-t-~ri·zaciÓn para que hiciera 

lo que el quisiera. 

En la época colonial, en lo que se refiere a la m~ 

teria de divorcio, estuvo regido por la legislación españ.ola, 

puesto que los espai\oles fueron quienes llegaron a colonizar 

nuestro territorio nacional, implantando en iodas sus ampli-

tudes para todas las cuestiones legales y sociales estaban-

reguladas por el Derecho Can6nico, puesto que era la Ley que 

imperaba en la Espai\a peninsular, en esta época colonial el 

único divorcio que se permitía era el divorcio separación -

el que no otorgaba la libertad de contraer nuevas nupcins 

mientras viviera el otro cónyuge. 

Después de la proclamación de la Independencia en-

1821, por el Cura Hidalgo, en la Ciudad de Dolores Hidalgo- -

Guanajuato, nuestra legislación se siguió apoyando en lo es 

tablecido po~ el Derecho Espafiol, hubo algunos intentos en

algunas entidades federativas de crear un Código Civil o pr~ 

yectos de los niismos, pero es hasta el afta de 1870, en que -

se crea el primer Código Civil para el i:istri te Federal -

y Territorio Federal, entre todas las legislaciones creadas 
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en el siglo XIX, sobresale también la Ley 'del ,Matrimonio 

Civil~ exp~dida por el Licenciado Benito Ju&rez en el afta -

de 1859, en la cual se desconocía el-carácter sacramental -

del matrimonio, para convertirlo en acto regido por Leyes -

Civiles, también sobi:e·sale en este período el Código Civil

el imperio meixicano expedido por Maximil.lri.no de Hasburgo, -

en el año de 1866, todas 1aslegislaCiones o proyectos le-

gislativos emitidos por el siglo XJX, en materia de divor-

cio tienen semejanza en el sentido de que aceptan Qnicamcn

te el divorcio separación. 

El Código Civil de 1870, entra en vigor el i• de

marzo de 1871, y tiene una vigencia de 14 años pues en 1884, 

se emite el segundo Código Civil de 1884, el cual analizar~ 

mas: 

El Código de 1870, regulé el divorcio separación-

en su articulo 240 en sus 7 fracciones que a la ll!tra dicen: 

"Artículo 240 del Código Civil: 

I.- El adulterio de alguno de los cónyuges 

II.- La propuesta del marido para prostituir a la

mujer no solo cuando el marido lo haya hccho

directamcnte sino cuando se pruebe que haya-

recibido dinero o cualquiera remuneración con 

~l objeto expreso de permitir que otro 
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tenga relaciones con su mujer; 

IJI-.-LB -inc-itacióri-a ra violencia hecha por un -

c~llyuge 0 a.1;- otro para cometer algún delito-

aunque no sea de incontinencia carnal; 

IV. - El -.conato del marido o la mujer para corrom

per a lgs hijos o a la conveniencia en su-

currupción; 

V.- Bl abandono sin justa causa del domicilio có~ 

yugal prolongado por más de dos años; 

VI.- La sevicia del marido con su ~ujer o la de -

ésta con aquel; 

VII.-La acusación falsa hecha por un cónyuge al -

otro. 

El Código Civil de 1884, este Código Civil en sus 

primeras siete fracciones transcribe textualmente al Código 

Civil de 1870, pero además se agregan seis fracciones más -

que a la letra di~en: 

VIII. - El hei:ho de que la mujer de a· 1uz en el ma

trimonio a un hijo concebido antes de cele

brarse el contrato y que judicialmente sea

declarado ilegitimo; 

lXe- Lo negativa de uno de los cónyuges de sumi

nistrar alimentos conforme a la Ley; 
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X.- Los vicios incorregibles al juego o embriaguez 

XI.- Una enfermedad crónica e incurable que sea -

también contagiosa o hereditaria anterior a

la celebración del matrimonio y que no haya-

tenido conocimeinto el otro cónyuge; 

XII.- La infracción de las capitulaciones matrimo-

niales. 

Además, este Código reglamentó el divorcio por sep~ 

ración de cuerpos a través del mutuo consentimiento de los -

consortes". (20) 

Como podemos observar
1

en ambos Códigos reglamentan

el divorcio separación a excepción de este último reglamenta 

el divorcio por separación de cuerpos a través del mutuo con

sentimiento siendo este derogado parcialmente en el afta de 

1917, por la Ley sobre Relaciones Familiares. Pero la Ley 

emitida el 29 de diciembre de 1914, en Veracruz por Don Venu~ 

tiano Carranza, donde aparece establecido por primera vez en 

México el divorcio vincular con una serie de causas que se--

pueden dividir en.dos apartados siendo la primera en lo que

sc refiere a lo que hacían imposible o indebjd~ la realiza-

ción de los fines <lel matrimonio siendo estas las siguientes: 

(20). Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Edito
rial Porrüa, M~xico 1962, Plgs. 63, 64 y 65. 
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a).- Impotencia, incurable para la cópula en cuan

to que impida la perpetuación de la especie; 

b). Enfermedades crónicas e incurables, que fue 

ren contagiosas o hereditarias; 

e).- Situaciones contrarias al estado rnatrimo-

nial, por abandono de la casa conyugal o por 

ausencia, pues al no realizarse en común ya 

no se podía cumplir los fines del matrimonio. 

En el segundo apartado se puede coilsiderar a su -

vez como causas de separación las siguientes: 

a).- Faltas graves a alguno de los cónyuges que-

hicieran irreparable la dcsaveniencia conyu

gal, es decir, se incluían losdelitos de un -

cónyuge contra los hijos y de un cónyuge ca!! 

tra terceras personas que arrojan una mancha 

irreparable. 

b).- Los graves hechos inmorales de prostitución

de la mujer,de la tolerancia del marido de -

prostituirla o de la ejecución de actos di-

rectos para su prostitución así como la -

corrupción de los J1ijos; 

e).- El incumplimiento de obligaciones conyugales 

en cuanto alimentos y abandono en condicio--
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nes aflictivas de un cónyuge o de los hijOs. 

La' Ley de.- ReiaC.iOnes Familiares, nos sefiala --en --su

articulo -76 ~~ai~s ::-so~-:l~s causas de divorcio:-

- 1.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

11;- El hecho de que la mujer dé a luz durante el-

matrimonio, un hijo concebido antes de cele

brarse el contrato, y que judicialmente sea -

declarado ilegítimo. 

III.- La perversión moral de alguno de los cónyuges 

demostrada por actos del marido para prosti-

tuir a la mujer, no sólo cuando lo haya hecho 

directamente, sino también cuando haya recibi 

do cualquiera remuneración con el objeto de -

que otro tenga relaciones ilícitas con ella;-

por la incitación o la violencia de uno de -

las cónyuges al otro parn cometer algfi11 <leli-

to, aunque no sea de incontinencia carnal; --

por el conato de cualquiera de ellos para co

rromper a los hijos o la simple tolerancia en 

su corrupción, o por algún otro hecho inmoral 

tan grave como los anteriores4 

IV4- Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para--

llenar los fines del matrimonio, o sufrir --
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tuberculosis, enri.jenacio_n:. mental incurable, o 

·cualquiera otra enfermedad crónica incurable, 

que sea, además coniagi~';{a o ·,hereditaria. 

V. - El abandono injustificado del domi¿ilio con

yugal-Por cuBlqÜier~~--de 'J.o·s Consortes, duran-

te seis meses consecutivos. 

VI.- La ausencia del marido por más de un año, 

con abandono de las obligaciones inhercntes

al matrimonio. 

VII.- La scvicia, las amenazas o injurias graves o 

los malos tratamientos de un cónyuge para el 

otro, siempre que éstos u aquéllas sean de -

tal naturaleia que hagan imposible la vida -

común. 

VIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra ~1 otro, por delito que merezca pena

may-or de dos años de prisión. 

IX.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito 

por el cual tenga que sufrir una pena de pr!_ 

sión o destierro mayor de dos años. 

X.- El vicio incorregible de la embriaguez. 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los 

bienes del otro, un acto que serín punible--

en cualquiera otra circunstancia o tratándo-
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se de persona dist~~tn de dicho c6n~orte, -

siempre (¡~"e- t~-.1- aC~to~_;,teriga.:.·s-eñalado--en la - -
~. -· -. '., ' 

-, ..• -. . ··_n __ O _ ba_,'J· e_' '_de_' Ley_ "ll-'1 perin':ciu;e -~,, = ±_-- un aj\o- ae pri- -

si6n. 

XII.- El mutuo consentimiento. 

Esta Ley de Relaciones Pamilaires, quedo sin vige~ 

cia con la estructura del Código Civil Vigente, mismo que -

reglamenta el divorcio vincular en sus artículos 266 y 267-

este Código Civil sigue manteniendo prácticamente la misma -

estructura, introduciendo únicamente nuevos articttlos y nue-

vas cláusulas específicamente al divorcio vincular. 



CAPITULO TERCERO 

DERECHO COMPARADO. 

a)• - ROMANO. 

b). - MUSULMAN. 

e) •• CANONICO. 

d). - MEXICANO. 
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DERECHO COMPARADO. 

a).- ROMANO. 

En Roma el divorcio fue admitido legalmente desde 

el origen de Roma, pero no es de suponer que los antiguos -

Romanos usaran de esta libertad, que sin duda alguna, no ca~ 

cardaba con la severidad de las costumbres primitivas. 

Además, la mujer sometida casi siempre a la manus

del marido, era como una hija bajo potestad paterna y en las 

uniones de este g&nero la facultad de divorcio se reducia a

un derecho de repudio que sólo el marido podía usar como ca_!! 

sas graves. Es solamente en los matrimonios sine manus, al-

principio muy raros, donde ambos esposos tcnian para cst, -

as11nto, iguales derechos. Así realmente apenas hubo divor~io 

en los primeros siglos, pero a fines de la República y sobre 

todo el bajo Imperio habiéndose relajado extraordinariamente 

las costumbres, y siendo más rara la manus, la mujer iba 

viéndose menos impedida de provocar el divoncio. Y llegó a -

ser tan frecuentes corno antes había sido raro, en forma que 

los historiadores van de acuerdo con los poetas en condenar

la facilidad con que se rompían los matrimonios. 

"Gcneraliz.ando: El divorcio puede tener lugar en-
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dos maneras: 

a).· Bona gratia, es decir, por mutua voluntad de

los esposos, no siendo requerida de esta man~ 

ra ninguna formalidad, pues el desacuerdo di

suelve lo que el consentimcinto había unido. 

b).- Por repudicación, es decir por la voluntad de 

uno de los esposos aún sin causa. Ln mujer -

tiene este derecho lo mismo qu_e el marido, -

excepto la mujer manumitida y casada con su -

patrono. Bajo Augusto, y para facilitar la 

prueba de la repudiación, la Ley Julia de -

adultcria exige que el que intente divouciar

se notifique al otro esposo su voluntad en -

presencia de siete testigos, oralmente o por 

un acta escrita, que el hacia entregar por ~

un liberto. 

Los emperadores cristianos no supr1m1eron el divo~ 

cío, que había hcchado ya profundas raíces en las costumbres 

pero si procuraban hacerlo más difícil, oblígando a precisar 

las causas legitimas <le repudiaci611. 

Por otra parte, numerosas constituciones señalaron 

para casos de divovcio, infinidad de penas más o menos gra

ves contra el esposo culpable,o contra el atitor de una repudia 
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ción sin causa". (21) 

El matrimonio se disuelve por la muerte de cual

quiera de los cónyuges. El Derecho Romano, sin emhargo admi 

te a más de esta causa natural de disolución, el divorcio o 

ruptura por voluntad de los interesados. 

En los matrimonios civiles por confarrcatio, el d.!_ 

vorcio segQn la ley del contrarius actus, requería formas es-

peciales creadas por los Pontífices. Tales matrimonios sólo-

podían disolverse voluntariamente por difarreatio, o sea me-

<liante una nueva ofrenda a JGpiten Dios titular del matri--

monio, acompañada de certacontrariaverba, probablemente el sa-

cerdote podría negarse a oficiar cuando no mediasen ninguna -

de las causas de divorcio r~conocidas por el Derecho Sacro. 

Los matrimonios celebrados mediante coemptio o -

usus, disolvifinse en forma de rcmancipatio o venta aparente-

en mancipium , es decir en esclavitud, seguida de una manu

missio por el fingido comprador, la remancipatio de una mujer 

cnsada, equivale exactamente a la emancipatio de una hija; -

mfts bi&n que u11 divorcio, constituye, formalmente un repudio 

(21). Eugenc, Petit, Derecho Romano, Editorial Arauja, Buenos 
Aires 1940, Págs. 108 y 109. 
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la vol11ntad de la mujer es ajena al acto, no puede provocar 

el divorcio ni impedirlo. La cosa cambia sin embargo, en -

los matrimonios libres o sine manus, estos pueden disolver

se mediante divorcium, por convenio entre los c6nyuges o 

por voluntad de uno de ellos, tan sólo se requiere, para dar 

cierto carácter de seriedad y notoriedad a la intención de

divo~ciarse, que esta revista la forma de declaración expre

sa repudium, hecha a la porte contraria • El simple ~onvcnio 

de divorcio no basta para disolver el vinculo ha de ir acom

pañado del repudium mittcre-dare por parte de. uno de los có!!_ 

yuges, la mujer en este punto en iguales derechos que el ma

rido. 

El régimen de divorcio de los matrimonios libres

cxti6ndcse, con algunns modificaciones, a los revestidos de

manu~ al desaparecer ~stos, se impone con carfictcr general -

finalmente el rGgimen de divorcio propio de los matrimonios

libres. 

La legislación del imperio cristiano no deroga fo.E, 

malmcnte la libertad de divorcio por voluntad unilatcral,

ni se opone a que los matrimonios se disuelvan por el repu

dio mfis infunddado, introduce sin embargo ciertas penas -

para castigar los divorcios sin causa legal: Asi por ejemplo, 

la mujer que sin fundamento legítimo ponga fin al matrimonio-
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pierde sus derechos dotales, y si se trata del marido; la -

doóatio propter nuptias, o por mejor decir, se 1~ obliga ·a -

hacer efectiva la donación que por escrito prometió, la do-

natio ante propter-nuptias, del imperio cristiano tiene por 

principal finalidad, conceder a la mujer inocente del divor

cio, una ventaja patrimonial positiva a costa del marido di

vorciado. Por esta razón se exije, para la celebración del

matrimonio, el otorgamiento por parte del marido de un dona

tio ante nuptias, lo mismo que la constitución de una dote

por parte de la mujer, es en cierto modo una prenda que de-

han ambos contrayentes empen5ndosc con ello a mantener inde~ 

nes los vinculas conyugales, contrarrestando así l1astn cier

to punto, la libertad legal del divorcio. 

La decadencia moral de los últimos si~los nnterio

rcs a Cristo, hicieron muy frecuentes los divor('ios 1 hasta -

que los emperadores cristianos exigieron que el divorcio es

tuviese justificado con causas taxativamente deter1ninadas, -

castigando al cónyuge que lo provocara sin concurrir éstas. 

Constantino cstahlccc que e] marido puede repudiar impune-

mente a la mujer que 11aya cometido adulterio, o delito de e~ 

venamicnto o ejercido ~rtes mfigicas, y la mujer ¡>odia rcpu-

diar al marido reo de homicidio, de envencnamiu11to o de vio

lación de sepulcros. El divorcio no justificado en las cau

sas ~numuradas, da lugar en el hombre a la incap~cid:1d para 

contraer nuevo matirmonio, y a la mujer la deportación. 
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Valentino III y Teodosio II, amplían la lista 

de los delitos que cometidos por un cónyuge, justifican en el 

ot~o el ejercicio de derecho del repudio y mitigan las penas

-ii:npuestns_--a~ los divorcios injustificados, reduciendo los de

la mtijer a la pérdida temporal para contraer nuevo matrimo-

nio y las del marido a la pérdida de las lucros nupciales. 

Justiniano añadió a las causas justificativas del

repudio, la impotencia del marido, prohibió el divorcio co-

mmuni consenso vigente hasta entonces, autorÍzó el divorcio

bonagratia, o sea el repudio por una causa prevista en la -

Ley que no entrafia culpa del cónyuge repudiado (locura, voto 

de castidad o prisión y la impotencia). El repudium sine -

ulla causa, o sea sin concurrir un motivo reconocido como -

tal por la Ley, determina la disolución del matrimonio, pero 

el c6nyugc rcpudicntc incurre en penas patrimoniales y es -

recluido en claustro a perpetuidad. 

Rep11dium ex iusta causa: Es el repudio hecho por-

un motivo que cntrafia culpa en el c6nyuge repudiado. Los mo

tivos respecto a la mujer son: 

Haber tenido noticias de maquinaciones contra el-

régimen y haberlas silenciado, haber puesto ncechanzas a la

vida de su marido, haber cometido adulterio. Respecto al--
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hombre: Haber acusado a ·su m~je! .. de.·adulterio sin probarlo,

el hal?er intent-ado pr.asiit~.~"r: ~.~~-:~Su'._:~\ij~J;-,;··~~an~~Ile_~ .. :-:;e~·ación
sexual con mujer_ c·asad~;:.-'-

o freCucntar notoriamente 

misma ciudad. 

~~~er~co'n~u~_~ni~~:~11-~:~~k;·. P~J?Pi~>-~~s-a~ ~ 
¡a·---~~~~ t·~~i-~~i-' en.: otTll /~-~-~-~~~,~~- -la-

·-·:·-
, ' .;.:~·:; 

Justiniano, con objeto de frenar los d1vorcios, r~ 

quirió además para que sean válidos, que los consit:.•ntan los

parientes que deben dar su consentimiento al matrimonio. 

El primer ejemplo de divorCio que nos ofrece la -

historia de Roma es el de Cornelio Ruga, que el año de 520 -

de la fundación de Roma, fué compelido a él por los censores 

a causa de la esterilidad de su mujer. 

La corrupci6n de costumbres hizo muy comunes los--

divorcios que antes no lo eran tnnto,Juvenal nos refiere que 

una mujer en cinco años cambio ocho maridos. Y Séneca supone 

que la duraci6n de los matrimonios era de duración de los --

co11sulados, esto es, anuales. 

Las Leyes Julio y Papia Papea y despu~s los Empe-

radorcs, fueron suprimiendo es tus abusos". (22) 

(22). Sohm. Rodolfo, Instituciones de Derecho Privado Roma
no, Editorial Grfifica Panamericana, M~xico 1951, -
Págs. 293-294. 
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Podemos decir en conclusión, que en el Derecho -

Romano, existió el divorcio variando su intensidad según las 

épocas e influencias de los legisladores,que tendieron a -

atenuarlo con el objeto de proteger a la familia, encontrán

dose en las diversas formas que examinamos, antecedentes de 

los tipos de divorcio que actualmente existen, tanto el vo-

luntario como el necesario, siendo interesante hacer notar-

que muchas de las causas de divorcio que existieron en Roma, 

tienen vigencia en el derecho Moderno, el cual ha ampliado -

los motivos de separación y facilitando la eXistencia de es

ta institución. 

b).- DERECHO MUSULMAN. 

Las causas principales que se dieron en el Dere

cho Islámico acerca del divorcio. 

Los que -podríamos llamar, de(ltro del fíe, pleito

de divorcio, pueden fundamentarse en las siguientes causºas: 

impotencia de uno de los cónyuges o enfermedades que hagan-

peligrosa la cohabitación,si el conocimiento previo de estos 

defectos, y no obstante ellos, la continuación de la vida -

conyugal no han hecho prescribir el derecho de reclamar, es

tos defectos o enfermedades pueden ser incurables, caso en -

el cual el cadí sin más disuelve el matrimonio; si en cambio 
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los reputa curables, concede un plazo prudencial,. pasado .en

e1 Cual si no ha desapareci~o, disuelve e~ matrimoni.ºª 

Por incumplimiento de las condiciones del contrato 

por ejemplo, el no pagar la dote el marido, el no suministrar 

alimentos a la mujer, concede también el cadí un plazo para

curnplirlas, pasado el cual, disuelve el matrimonio, si no -

se ha hecho conforme se estaba obligado.Además ya se ha alu

dido que en algunas capitulaciones matrimoniales se estipu

lan condiciones especiales, cuyo incumplimiento, una vez de

mostrado- debe el cadí proceder a la disolución del matrimo

nio bien obligado al marido a repudiar a la mujer, si fué 

esta la forma de disolución que se pactó, o bien donde la r~ 

pudiación en nombre del marido si éste no puede o no quiere. 

No solo la mujer sino cualquiera de los cónyuges -

puede pedir el divorcio por diferencias ocurridas antes de

la co11sumación dril matrimonio, acerca de la cuantia de la

dote o en general por dcsaveniencias conyugales despuis de

la consumación, como . sevicias del marido, indocilidad de -

la mujer, etc. Por parte del marido, serán poco frecuentes -

éstas demandas, teniendo en su mano el medio de la repudia

ción para resolver cualquier dificultad de este género. 

El adulterio tiene una consideraci6n especial, --



ya se ha hablado de él en su aspecto de delito penado por la 

Ley. Pero hay un medio de hacer efectivos sus consecuencias

cuando se puede eludir en el orden penal. Se habla de esta-

cuestión en los tratados de fic bajo el título de LIAN-JURA

MENTO IMPRECATORIO, con el cual el marido. acusa a su mujer. 

Directamente tiende el procedimiento ha hacer con~ 

tar la rehusa del marido a reconocer como suyo un hijo de su 

mujer, el marjdo que tiene pruebas directas del adulterio -

de su mujer, o que a lo menos se cree en el Caso, de no re

conocerse el padre de un hijo de ésta, acude al cadí con la

acusación, ante ella hace el juez comparecer a ambos, de po

der ser en la mezquita en hora de gran concurrencia, el mari 

do formulaba solemnemente su acusación apoyándola con tres-

juramentos a los que añade el cuarto, que contiene la impre 

cación ritual bjen de la maldición divina, si no dice la 

verdad, si la mujer contesta y apoya su negación de las i~ 

putaciones del marido con otros cuatro juramentos, en el 

cuarto de los cuales se impreca también sobre si la Cólera-

Divina, como las del marido son palabras sacramentales, eva· 

de la pena de adulterio, pero la prole de todos modos ya no 

se atribuye al marido y el matrimonio queda disuelto. 

Aparte de estos medios, tiene el marido otro mucho 

maS sencillo de disolver el matrimonio, que es el de repu-

diar a su mujer. Era éste un uso muy extendido antes de ~ 
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Mahoma, que se preocupó grandemente de él, a el se refiere

numerosos pasajes alcoránicos cuya sucesión cronológica pa

rece queda fijada en la siguiente manera: IV, 24-5, 11, 228-

31, IXV, 1-6, XXXIII, 28, LXVI, 226, reveladora de un force

jeo, al que ni en sus días ni después, ha acompaftado un ex

traordinario éxito, por limitar las atribuciones exageradas 

que en este sentido se tomaban los maridos preislámicos. La 

tradición insistió en los principios alcoránicos, aunque 

con una mayor amplit11d, el fin ha venido a consagrar estos 

principios, aunque admitiendo junto a ellos prácticas que -

han sido imposible desarraigar, pese a todas las buenas vo-

luntades de Mahoma y de los del cadiz. Entre las cosas líe_! 

tas, dice una tradición, ninguna es más odiosa a Alá que el 

repudio, esto 110 obsta, como se ve a su licitud. 

Para pronunciar el atalque o atalca repudio, el -

marido ha de reunir las condiciones normales de capacidad, 

los esclavos no carecen de este derecho, siendo nulo el repE_ 

dio pronunciado en estado de enajenación mental, en cambia

se duda acerca de si la embriaguez es obstáculo a la validez 

sobre todo la embriaguez voluntaria. Es necesaria adem&s -

la intención, de tal suerte que ella precisa la vaguedad de

fórmulas claramente expresivas de la voluntad de repudiar -

produce sus efectos cuando se alegue el haberla pronunciado

bromcando. Parece natural que no se resuelva mediante el atal 

que más que tm matrimonio cxistentc,sin embargo, la escuela-
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Nalequi admitci el atalque de una mujer·- con quien aún no se 

ha concluido el control nupcial. El repudio nO-produce inme

diatamente su efecto, a no ser en el matrimonio no consumado, 

en el consumado, pronunciada la fórmula, entra la mujer en -

su alheda, que durante tres meses ha de suministrarle alimc~ 

tos el marido, el atalque debe ser repetido otras dos veces

durante estos dos meses, tratándose de esclavas otra vez más, 

expirados los tres, dos meses y pronunciados los tres dos -

atalques, queda el matrimonio disuelto, durante este tiempo

de espera puede el marido volver a hacer vida conyugal con -

su mujer y vuelven las cosas a su primitivo estado. Si no -

pronuncia los tres atalques de todos modos, transcurridos -

los tr_es meses se disuelve el matrimonio, si desean el mari

do y la mujer reanudar su vida matrimonial tienen que hacer 

un nuevo contrato con nueva dote. Un uso vituperado, pero - -

reconocido como vfilido es el de repudio triple, o en decla

rar que pronuncifindola una sola vez se le da el valor <le -

tres: por ejemplo, diciendo 11 te repudio con repudio triple", 

el matrimonio queda disuelto en el momento y la mujer obser

va la alhcda corriente, sin que el marido cs~é obligado a s~ 

rninistrarle alimentos, si a darle alojamiento, despues del • 

triple atalque es ya imposible un ulterior matrimonio entre 

estos esposos, a menos que entretanto haya contraído y cons~ 

mado la mujer nuevo matrimonio, que haya sido después por-

cualquier causa disuelto, este 6ltimo requisito se procura

para un caso de reconciliación, que parece ser suele darse-
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con frecuenc~a_, -_?tedian~te ·uri_ matj:imó~io,·:~J~~J?4o·, _ . -~~!L :_e:~ ~-~,al 

la 'mujer ·se hace ~lic.¡~a --8.1 ~Eirici6·~ --~5-~--\~e;~~~-i~~~~> ~-~-c1os~_ma~_i
dos que al repudiá.r a su-mujer '·· 1e ·ota·~-&uetl :-un~ ~Cui ::i1alnUd.O -

''Consolatorio''.(23) 

El juramento de continencia hecho pon el marido -

se reputa ilicito. Con todo, si ésté. persevera en observarlo 

y el periodo de duración del mismo excede de cuatro meses --

puede la mujer pedir al cadí que obligue al marido a reinte-

grarse a la vida conyugal, o a repudiarla, o en filtimo caso

que la repudie el mismo cadí en nombre del marido. Es prefe-

riblc que el marido infrinja su juramento, en este caso queda 

sometido a la alcafara o expiación por la infracci6n del jura 

mento. Una forma especial de estos juramentos es el Zihar, ID!:. 

diante el cual promete al marido que su esposa le será tan 

intangible como su propia madre, este juramento especial --

disuelve el matrimonio ipso facto. Con todo, cabe señalar --

también infringirle y reintegrarse a la vida conyugal, media!! 

te la alcafara apropiada; aún dcspué's de la sentencia en que 

se declara disl1elto el matrimonio en este caso, siempre que-

no haya pasado los tres meses de la alheda que debe iniciar-

la mujer apenas conozca la existencia de tul juramento , -

(23). Lópcz Ortiz Jos&, Derecho Nusulmfin, citado por Rafael
Rojina Villegas, Editorial Porrúa, Pág. 164,165 y 166. 
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puede el· marido ·retractarse y re~nu4ar la_ vida conyugal. 

Una última forma de disolver el matrimonio es el 

divorcio concensual retruibido, en esta forma renuncia el m~ 

rido a los derechos que tiene sobre la mujer, mediante una

compensaci6n que ésta le paga, antes de consumado el matri

monio basta con que ésta renuncie a la dote, después puede -

pactarse cualquier retribución por ejemplo, renuncia a la -

parte de la dote que quede por pagar asumir ciertas cargas

como mantener ella a sus expensas al hijo coffiún, etc. Para

la validez de esta convención se requiere en la mujer una -

plena capacidad de disposici6n, no así en el marido. Los ef~c 

tos que produce son idén.t icos a los del repudio. (24) 

e).- DERECHO CANONICO. 

"Desde los primeros tiempos la iglesia reaccionó -

contra el divorcio~ el punto de partida de este movimiento -

se halla en las palabras de Jesucristo, respecto a las cua-

les existe entre los Evangelistas una notablé diferencia, en 

tanto que San Mateo parece admitir el divorcio cuando tiene-

(24). Lópcz Ortiz, José, Ob. Cit. Pág. 66 y 67. 
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como causa el adulterio, San .Marcos y San_ Lucas lo condena

de -una manera absoluta. 

Durante varios siglos, muchos padres de la Iglesia, 

entre ellos Tertuliano, autorizaron el divorcio conforme al

Texto de San Mateo, la t6sis de la indisolubilidad absoluta

fué defendida por San Agustín y proclamada cada vez con más 

frecuencia por los concilios, sobre todo a partir del siglo 

VIII. Su triunfo como de discutirse en el siglo XII. Tanto -

Graciano como Pedro Lombardo deciden que el divorcio por ca~ 

sa de adulterio está prohibido". (25) 

d).- DERECHO MEXICANO. 

Los Códigos de 1870 y 1884, sólo existió el <livor-

cio por separación de cuerpos, bien por mutuo acuerdo bicn

como divorcio necesario ante determinadas causas que genera! 

rente implican delitos, graves hechos inmorales o incurnpli-

miento de obligaciones conyugales. 

I.a Ley de Relaciones Familiares admite el divorcio 

vincular voluntario o por mutuo consentimiento y el divorcio 

vincular necesario. 

(25). Alonso Cabreros, Migucles, C6digo de Derecho Can6nico, 
Editorial Liturgia, Est>afiol~, Barcelona 1961 P~g. 402. 
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El C6digo Civil vigente regula también el divor

cio vincular, iS.Jú:O-<-VóÜ1ntario caíno necesario. 

El c6di.go Ci:vYi de 1870 séñala las siguientes caE_ 

sas de ~ivorcio. 

l.- Bl adulterio de uno de los c6nyuges. 

2.- La propuesta del marido para prostituir a la

mujer, no solo cuando el mismo marido lo haya 

hecho directamente, sino cuando se pruebe que

haya recibido dinero o cualquiera remuneración 

con el objeto expreso de permitir que otro te~ 

ga relaciones ilicitas con su mujer: 

3.- La incitaic6n o la violencia hecha por un có~ 

yuge al otro para cometer algún delito aunque 

no sea de incontingencia carnal. 

4. - El conato del marido o la mujer para corromper 

a los hijos o la connivencia en su corrupción. 

5.- El abandono sin justa causa del domicilio ca~ 

yugal, prolongado por mas de ~os años. 

6.- La sevicia del marido con su mujer o la de és_ 

ta con aquél. 

7.- La acusacion falsa hecha por un cónyuge al -

otro. 

Pl Código Civil de 1884, se reproducen las causa~ 
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de divorcio mencionados en el Códigó de _ _.·1~70, pero ,adeniás 

se agTegan las siguientes: 

8.- El hecho de que la mujer dé a ,luz en, el -

matrimonio a un hijo concebido antes de cele

brarse el contrato y que judicialmente sea de

clarado ilegitimo. 

9.- La negativa de uno de los c6nyuges de suminis

trar alimentos conforme a la Ley. 

10.- Los vicios incorregibles de juego o embriaguez. 

11.- Una enfermedad crónica e incurable que sea -

además contagiosas y hereditaria, anterior --

a la celebración del matrimonio y que no haya 

conocimiento el otro cónyuge. 

lZ.- La infracción de las capitulaci0ncs matrimoni~ 

les. 

Además, este Código reglamentó el divorcio por se-

paración de cuerpos a través del mutuo consentimiento de los 

consortes. 

La ley de Relaciones Familiares, señala en su arti 

culo 76 cuáles son las causas de divorcio. 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges. 
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II. - El hecho. de· ·que >la· muj e". .dé. a ·1uz .. durante. el 

matiiln~~-fQ-·~-' -uf(:},J.'j d --c·on:~e-bidO _:-~ri~·e'-~ ·:d·e- ·cel.-e-· 
). • :~, i ':- ·• < ·_;: '_·; ·: '. - :- . 

braise él ·Conti&tO·,: .y, qu·~ ::j_Udici~~m,~ñtc sea 

· cie2larÜo ilegiúnici~ 

II L.: La pe~\.e:rs'fa"nlllor.Í1 de alguno de los cónyu- -

ges demostrada por actos del marido para pros 

t'ituir a la mujer, no sólo cuando lo haya di

rectamente sino también cuando haya recibido-

cualquiera remuneración con el objeto expre-

so de que otro tenga relaciones ilícitas con 

ella; por la incitación o la violencia de 

uno de los cónyuges al otro para.cometer ªl 
gún delito aunque no sea de incontinencia 

carnal; por el conato de cualquiera de ellos 

para corromper a los hijos o la simple tal~ 

rancia en su corrupción o por algún otro 

inmoral tan grave como los anteriores. 

IV.- Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para

llenar los fines del matrimonio, o sufrir 

sifilis, tuberculosis, enajenación mental -

incurable, o cualquiera otra enfermedad cróni 

ca incurable, que sea, además contagiosa o--

hereditaria. 

V.- El abandono injustificado del domicilio cón

yugal por cualquiera de los consortes, dura~ 
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te seis meses consecutivos. 

VI. - La ausencia_ del marido por- más de uñ ~ño, -

C.On abandono~de las obligacio~es inherentes

al matiimonio. 

VII.~ La sevicia, las amenazas ~injurias graves

-o lOs-_malos tratamientos de un c6nyuge para 

-el otro, si.empre qu-e éstos y aquellos senn de 

tal naturaleza que hagan imposible la vida

común. 

VIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena

mayor de dos años de prisión. 

XI.- Haber cometido uno de los cónyuges un deli

to por el cual tenga que sufrir una pena de 

prisión o destierro mayor de dos años. 

X.- El vicio incorregible de la embriaguez. 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o bie-

nes de otro, un acto que sería punible en -

cualquiera otra circunstanc.ia o tratándose -

de persona distinta de dicho consorte, siem 

pre que tal acto tenga señalado en la Ley,

una pena que no baje de un año de prisión. 

XII.- El mutuo consentimiento. 

Esta Ley de Relaciones Familiares, quedo sin vi--
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gencia co.!1 la estructur~ció!l de~ .Código Civil Vige.nte, mismo 

que reg~.amei:i.ta. ·~~ _d~vo_rc~o -v-in~Ular.:.·e~;:sus · ar:tictilos ·-,.266 X.-

267 que a la letra ·dice: 

Articulo 266 •d~1 'c6~fg~{ctttt~v1fge~te;·; 0B1. divarc

cio .:~us\1;elve __ -ef V1fiCu1-0 ~~~¡.~:m~-~~~~i~~~~~:~~ii::~~~f~{S.''.'~~b·s~; _cón~_u- -_--

ges en aptitud de coriti'áer· ot;ó•i: ,.(26): .. 
':;~~:: _¿ 

Artículo 267. - -'.'Son: cái.isas- de ~divorcio: 

I.- Bl adulterio debidamente probado de uno de los 

c6nyuges. 

II. - Bl he.cho de que la mujer de a luz, durante 

el matrimonio un hijo concebido antes de 

celebrarse este contrato, y que judicialmente 

sea declarado ilegítimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su

mujer no sólo cuando el mismo marido la haya

hecho directamente sino cuando se pruebe que 

ha recibido dinero o cualquiera remuneración 

con el objeto expreso de permitir que otro-

tenga relaciones carnales con su mujer; 

(26). Leyes y Códigos de México, C6digo Civil Vigente para el 
Distrito Federal, Editorial Porraa, M6xico 1990, Pfig.93 
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IV. - La incitaciórli·a< 1a "v:f0·1eTI.~ia ,hecha por un

cón~uge af ot"~·~· P-~·~a;_·~~ni:~·~·e·r algúri delito, 

v. -

:·:.. --"; 

aurié¡ue~'nO_-;:sea_·-~-:-de_-~·fnc<;>íftinenc~a c;al-nal; 

. - - - - ,- _,. por.-el mari 

da··,a por Ía mujer··cori el fin de corromper-

a._los hijOs, asi como la tolerancia en su

cO-Trupción. 

VI.- Padecer sifilis, tuberculosis o cualquiera-

otra enfermedad además contagiosa o hercdi-

taria, y la impotencia incurable que sobre

venga después de celebrado el matrimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa 

declaración de interdicción que se haga -

respecto del cónyuge demente; 

VIII.- La separación de la casa conyugal por mAs 

de seis meses sin causa justificada. 

IX.- La separación del hogar conyugal originado

por una causa que sea bastante para pedir el 

divorcio si se prolonga por más de un afta 

sin que el cónyuge que separó entable la-

demanda de divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha 

o la presunción de muerte en los casos de --

excepción en que no se necesita para que se-

haga que proceda ln declaración se ausencia. 
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XI. - La sevicia, las amenaza.-s o -1as injurias g!a

ves de un cónyuge para el ?tr~; 

XII. - ~La negativa injustificada de los cónyuges 

a cumplir con las obligaciones sena.ladas en

el articulo 164, sin que sea necesario ago-

tar previamente los procedimientos tendientes 

a su cumplimiento así como el incumplimiento 

sin justa causa, por alguno de los cónyuges

de la sentencia ejecutoriada en el caso del 

articulo 168; 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por el cónyuge 

contra el otro por delito que mere·zca pena

mayor de dos afias de prisión. 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito 

que no sea infumante, por el cual tenga que

sufrir una pena de prisión mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el -

uso indebido y persistente <le d~ogas, ener

vantes cuando amenazan causarla ruina de la

familia o constituyen un continuo motivo de

desaveniencia conyugal. 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los 

bícnes del otro un neto que sería punible

si se tratare de persona extraña, sicmprc

quc tal acto tenga señalada en la ley una --
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pena que pase de un afio de prisión; 

XII.- Por mutuo consentimiento. 

XIII.- La separación de los cónyuges por más de dos 

aftas, independientemente del motivo que haya 

originado la separación, la cual podrá ser

invocada por cualquiera de ellos''· (27) 

{27). Código Civil Vigente, Para el Distrito Federal, Edito
rial Porrón, M6xico 1990, Plg. 93 y 94. 



CAPITULO CUARTO. 

PAISES RENUENTES A LEGISLAR EL DIVORCIO. 

a).- RAZON QUE ESGRIMEN. 

b).- CONCORDATOS 

e).- INFLUENCIA DEL DERECHO CANONICO. 
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CAPITULO IV. 

PAISES RENUENTES A LEGISLAR EL DIVORCIO. 

a).- RAZON QUE ESGRIMEN. 

Entre las razones que esgrimen para no legislar-

el -divorcio en algunos países del mWldO ,son principalmente 

las de carácter religioso, ético, político y psicológico. 

Las razones en sentido religioso principalmente

son que la Iglesia considera el matrimonio como un lazo indi

soluble en la vida de los casados; por lo que el vínculo e! 

vil sería inoperante para los católicos en cuanto a la libeE 

tad de contraer un nuevo matrimonio,ya que el catolicismo -

proscribe el divorcio vincular, pero sí regula la anulación 

cuando se ha contraido mediante impedimentos o cuando existe11 

causas graves que impiden la vida en camón; existen tambi~n

distintos argumentos de tipo moralista en contra del divor

cio en el sentido <le que el mismo implica una solución con

traria a los principios morales que deben regir la constitu

ción de la familia, siendo la estabilidad y la permanencia -

de la misma basada en la comunidad espiritual de los cónyu-

ges. 

En el sentido ético los argumentos dados son com

pletamente irrebatibles puesto que lesiona gravemente los-
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dereChos de terceros en·este. caso concreto·e1·de .los hijos

quienes son ias autéiiticas v-íct.imas dei d-Ívorcio. 

Las razones desde el punto de vistn político so

cial es planteado en el sentido de que.existe la necesidad 

de mantener la cohesión doméstica a fin de lograr una soli

daridad estrecha en las relaciones familiares según las -

costumbres ideas morales y religiosas de cada pueblo; se di 
ce que el Estado, como el máximo representante del poder 

social debe tener interés en el mantcnimientb y salud de la

célula social que es la familia> pero el divorcio contradi

ce completamente estas finalidades, ya que lejos de ser una 

institución de solidaridad es un medio de desunión que des

truye un hogar. El Estado contribuye a la desintegración f~ 

miliar, y a la descomposición paulatina del cuerpo social a 

través de sus leyes facilitando el divorcio. 

En el sentido psicológico el divorcio es totalme~ 

te comprobado de que afecta la psique de los divorciados -

a uno mAs que otro, siempre resulta uno mAs lesionado y las 

consecuencias negativas del divorcio van a recaer en los -

hijos puesto que son víctimas impotentes, que se ven dividi 

dos entre ellos así como su mundo afectivo en dos fraccio--

nes irreconciliables. 

En América Latina existen países que no aceptan--
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el divorcio, dada la influe11cia católica y la legislación -

Espaftola, América Latina sostuvo el criterio de indisolub! 

lidad del matrimo11io, admitiendo únicamente el divorcio se

paración o la nulidad del matrimonio, según el Derecho Ca-

nónico • A fines del siglo XIX e inicios del XX, el <livor-

cio vincular se admite paulatinamente por estos paises, ex-

ceptuando Argentina, Brasil, Chile y Paraguay, Colombia re~ 

lizó cambios a su Código Civil mediante la Ley de 1976, -

que implanta el div0rcio vincular en el a~tículo 152, y se-

Dala nueve causales de divorcio, excluyendo el mutuo conse~ 

so. 

En forma genArica latinoamerica, regula el <livor-

cio mediante disposiciones del Código Civil o por Leyes 

Decretos que complementan el propio Código y que se han 

regido por el Código Civil Francés, asi el divorcio se 

contempla en la República del Salvador por su Ley del 24 

de abril de 1894, Venezuela se rige por su Código de 1904,

Bolivia mediante la Ley del 15 de abril de 1932. Cuba por

dccreto. Ley Número 206 de mayo de 1934 que se modificó en

e! Código de Familia de 1975 y así se podría seguir la lis

ta ya que se trata de un movimiento general de reformas o de 

incitación legislativa producido en un lapso menor de 50 -

años. A excepción de los países mencionados anteriormente, 

América reconoce tres causas de disolución del matrimonio-

mismas que son las siguientes: 



Primera 

Segunda 

Tercera 

La muerte de uno de los cónyuges. 

La nulidad. 

El divorcio. 
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En esta última figura encontramos (exceptuando a 

el San Salvador), que existe la separación de cuerpos mis-

mas que no rompen el vínculo y sólo suspende la cohabitación. 

La separaci6n normalmente puede pedirse por las -

mismas causas que el divorcio vincular, exceptuando a México 

que permite la separación sólo por causas de enfermedad y Cu 

ha que no regula la separación judicial. 

Generalmente los Estados de América Latina admi-

ten tres categorias de causas en el divorcio que son: 

1.- Las que implican falta. 

2.- Ciertas causas objetivas. 

3.- El mutuo consentimiento. 

Cabe hacer notar que en "Uruguay se permite que la 

mujer obtenga el divorcio con la sola voluntad unilateral''(28) 

(28).- Montero Duhalt, Sara, El Divorcio. Divisi6n de Univer
sidad Abierta, U.N.A.N. Mixico 1983. 
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b). CONCORDATOS. 

La Iglesia tiene como fin esencial el cujdado de 

los bienes espirituales que posee el género humano; el Es~ 

tado el de los asuntos temporales, pero dado lo complejo 

de la realidad de la humanidad hay asuntos que requieren la 

atención de ambas potestades, o sea de la Iglesia junto con 

el Estado, ya que en lo dificil de algunas necesidades hum.!!_ 

nas se entrelazan o se necesitan entre si; los bienes temp2 

rales, para satisfacer necesidades temporales, requieren -

de un contenido espiritual para su trato, de tal forma que-

es indispensable evitar los choques limando las asperezas -

que pudieren existir entre la Iglesia y el Estado de tal -

forma que uniendo esfuerzos en una mutua limitación de com

petencias, puedan coexistir en forma armoniosa, cuidando e~ 

cencinlrnonte cada organismo de los intereses que más le -

pr('ncupan, es necesario sean tratados por ambas potestades, 

el m~dio de concertar ~stas intervenciones mixtas asegurán

dolo con la fuer:a sancionadora y probatoria a partir de la 

postguerra ha adquirido una importancia trascendental en la 

moderna concepción de los pueblos para las mejores relaci~ 

nes entre la Iglesia y estos mismos. 
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Sobre lo anterior el Dr.- Laurcari6~cP6r~z Mier; -

afirma: "Por derecho conc_ordatar:Í.ri $~-- er\_~}_e~.~'_C_-_e_~.' c~njun_to -

de leyes sobre materias de jurisdicción_mix~a-cspiritual y -

temporal en sentido más o menos propio· r:riguroso estableci

das por pacto solemne y público de la· Iglesia con el· Estado". 

(29) 

''Por el concordato la Iglesia y el Estado se colo

can en un plano de igualdad; no en el sentido de que aquélla 

abdique de su superioridad a la cual, por ot~a parte, no po-

dría renunciar, aunque quisiera, sino en cuanto que perma--

neciendo dentro del concordato y para las materias previstas 

en el mismo, la Iglesia se compromete a no hacer uso de la-

misma". (30) 

En los comentarios referentes al Canón namero 3 --

del Código Ca116nico en la Obra de Miguelcs Alonso Cabreros,-

encontramos definido el concordato en la siguiente forma: 

"El corcqrdato puede definirse como un convenio s~ 

lemne concordato-convenio contraído entre el Romano Pontifi-

ce y los supremos moderadores de los Estados~ destinado a -

instaurar un régimen de concordia y colaboración entre la

sociedad eclesíastica y la civil, mediante la creación de--

una Ley común (concordato Ley), que se impone a los subdito·: 

propios en virtud de la soberanía y ordena - ----

(29). P6rez Mier, Laurcano. Iglesia y Estado Nuevo Editorial 
Josl M. Cajica, 1946. 

(30). Plrez Mier, Laureano.Obra Citada. Plg. 25-26. 
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las relaciones mutuas acerca de materias de algún-modo con

ceinientes a ambas potestades. Los concordantCs son_Conve-

nios públicos de carácter -normativo,- que se e·stipulan ·can;-_ 

igualdad de efectos jurídicos -para ambas _pártes -Y_ crean re

glas generales de conducta o leyes que se impon~n a los pro 

píos súbditos". (31) 

Existen diferentes opiniones acerca de la natura

leza jurídica de los concordatos, éstas las tomamos también 

de la obra de Migueles Alonso Cabreros, que nos dice que -

son 3 principalmente: 

a).- ''La teoria legal o legalista, según la cual

los concordatos son únicamente leyes civi-

les o concesiones del Estado, las cuales --

obligan a la Iglesia, pero no al Estado q11e

puede revocarlas a su arbitrio fundado en el 

principio de su absoluta supremacía. Esta 

teoria es directamente opuesta a la doctrina 

de la Iglesia. 

(31). Pérez Mier, Lnureano, Obra Citada. Pág. 31._ 
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b) .- .Entre los· catótic~s ha)' autores que defien-. .· . -. - .. ' 

den 1~ ·11Blnada te·oría dC los privilegios -

:.se&O.n-·f·~~-c~'á'~ .los concordatos no son otra -

_:~:'~~o-~a:_~~ña· --metcJs privilegios, que la Igle-

sia concede al Estado. 

c).--PeTo la teoría forma explicada, es la teoría 

contractual,sostienen los defensores de -

ella que los concordatos son pactos o con

tratos bilaterales entre la Iglesia y ·l -

Estado, que obligan a ambas partes contra

yentes en virtud de la justicia. No se opone 

a esta sentencia el hecho de que e~ los con-

cordatos se contengan tambi~n privilegios''. 

(32) 

El Código sin entrar a discutir la naturaleza del 

corcordato mantiene intangible el axioma jurídico natural

lo pactado debe obs.ervarse, pacta sunt servanda, que afecta, 

sin excepcion aún a las leyes concordadas que sean contrarias 

a las prescripciones canónicas. 

El Dr. Laureano Pérez Mier, menciona tres formas-

de celebrarse los concordatos que son: 

(32). Pérez Micr, Laureano, Obra Citada. Plg. 31. 
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1. - Algunas veces se hacen en forma <le <los decla

raciones simultáneas en documentos separados

que se completan mutuamente, emanados, el uno 

del Romano Pontífice, conteniendo las conce-

siones acordadas por la Iglesia al Estado, y

el otro procedente del Poder Civil, que conti!:_ 

ne los compromisos del Estado en relación con 

la Iglesia. 

2.- En forma de bula pontificia, la ct1al es admit! 

da y promulgada luego como Ley civil en acto

separado y aparte. 

3.- Finalmente la forma más solemne y las más fr~ 

cuente en la forma de tratado o pacto bilat~ 

ral, firmado simultáneamente por ambas partes. 

Constituye la forma ordinaria de los concord.!:_ 

tos con naciones católicas y es la que adop-

taron los concordatos de la postguerra. 
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CONCORDATOS DE LA POSTGUERRA. 

Después del acendrado liberalismo de fines del si 
glo XIX y principios de XX, varios pueblos vuelven a sentir

la necesidad de estar en buenas relaciones con la Iglesia C.!! 

tólica, lo cual da nacimiento a los llaffiados concordatos de

las postguerra o concordatos de la nueva época, dichos con-

cordatos son los siguientes: 

"Por el orden cronólogico de su es~ipualción se -

ordena así: Letonia (1922), Baviera (1924), Polonia (1925),

Francia (1926) Lituania (1927) Checoslovaquia (1929), Baden

(1932), Alemania (1933), Austria (1933), Yugoslavia (1935), 

Ecuador (1937) y el último de Espai\a (1953)". (33) 

El Código de Derecho Canónico entró en vigor el-

19 de mayo de 1918 y como hemos visto el primer concordato

de la postguerra fué firmado en 1922, por lo que éste y las

que le siguieron son un expreso reconocimiento al valor ju

rídico que posee la doctrina católica codificada. 

e). -INFLUENCIA DEL DERECHO CANONICO. 

La gran influencia que ha tenido la religión, esp.!:, 

(33). PDrcz Mier, Laureano. Obra citada Plg. 116. 
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cíficamente hablando de la católica, por ser la religión uni 
versal, ésta ha sido desde los tiempos más remotos de la hi.§. 

toria de la hwnanidad, puesto que los humanos se rigieron 

primeramente por las Leyes de la divinidad quedando en el 

devenir de los tiempos con una influencia muy marcada acerca 

de las reglas morales que ésta imponía y que hasta la fecha

algunas religiones siguen acatando las reglas de moralidad-

que establecen las diversas religiones, anteponiindosc com-

pletamente a la disolución del matrimonio ya que ·siguen -

considerando que la unión en matrimonio es una obra creada

por Dios y que por lo mismo se considera indisoluble. Una -

vez disuelto contraviene a las buenas costumbres y al man~a 

to divino, aunque es notorio las diferencias que existen en

tre los evangelistas en tanto, que San Mateo, parece admitir 

el divorcio cuando tiene como causa el adulturiu, San Mar

cos y San Lucas, lo condenan de una manera absolutiv:1 que

ellos consideran que lo que Dios ha unido, que no lo separe 

el hombre. 

Durante varios siglos muchos padres de la lglesia

como Tertuliano autorizaron el divorcio conforme al texto 

de San Mateo, la tesis de la indisolubilidad absoluta fu8 -

defendida por San Agustín y Proclamada con más frecuencia -

por los concilios, sobre todo a partir del siglo VIII. Su -

triunfo cesó de discutirse en el siglo XII, tanto Graciano-

como Pedro Lombardo deciden que el divorcio esta prohibido. 
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Como podemos apreciar la influencia de la religión 

sigue tan vigente ya que los seres humanos siguen uniendo -

sus vidas ante la presencia de Dios, haciéndoles notar que -

el matrimonio celebrado, ante la fé y la presencia de Dios -

es indisoluble. En nuestro país esta práctica es muy común -

ya que primero contraen matrimonio civil y no tiene cfectos

juridico o sacramental sobre el matrimo11io religioso, el que 

parece indisoluble obligando a los cónyuges a la comunidad-

de vida, aunque son condenados los consortes a la comunidad

se presentan también en la religión católicri el problema de 

que permite la separación de cuerpos en determinadas circun~ 

tancias establocidas por el Derecho Canónico, sin embargo, -

en nuestra actualidad estas reglas salen sobrando puesto que 

las parejas al obtener el divorcio civil, piensan o creen -

que han obtenido también la separación divina puesto que no

se preocupan en absoluto sobre la unión efectuada ante la-

Iglesia. 



CAPITULO QUINTO. 

EFECTOS DEL DIVORCIO 

a). EN RAZON DE LAS PERSONAS DE LOS CONYUGES 

b). EN RAZON DEL PATRIMONIO 

e). -EN RAZON DE LOS HIJOS. 

d).-EN RAZON DE LA FAMILIA. 

e).-EN RAZON DE LA SOCIEDAD. 
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CAPITULO V. 

EFECTOS DEL DIVORCIO. 

a).- EN RAZON DE LAS PERSONAS DE LOS CONYUGES. 

En cuanto a la persona de los cónyuges que se di-

vorcian, el artículo 266 del Código Civil dispone que el divoE 

cio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges

en aptitud de contraer otro. De la misma manera, el artículo 

289 establece que si bien los cónyuges recobran su capacidad 

para contraer nuevo matrimonio, el cónyuge que ha dado causa -

al divoccio no podrá volver a casarse sino despuéS de dos años 

a partir de la fecha de la sentencia de divorcio. De acuerdo-

con este.· mismo precepto , los cónyuges que se divorcian volu~ 

tariamente, no podr6n contraer nuevo matrimonio sino después

de un año contado a partir de la fecha en que se declaró la -

disolucion del vínculo. 

Por otra parte, la mujer no puede contraer nuevo -

matrimonio antes de los trescientos días siguientes a la dis~ 

lución del anterior, excepto que dentro de ese plazo, diere-

ª luz un hijo. En lo~ casos de nulidad de matrimonio o de di-

vorcio el plazo antes citado se cuenta desde que se interrum

pió la cohabitación. 
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b).- BN RAZON DBL PATRIMONIO. 

En cuanto a los bienes el cónyuge culpable pierde

en favor del cónyuge inocente todo lo que le hubiere dado o 

prometido por su consorte u otra persona, en consideraci6n

al matrimonio (donaciones antenupciales o donaciones entre -

consortes). El cónyuge conservará lo recibido y podrá reCla

mar lo pactado en su provecho. 

Cuando el divorcio da origen a daños o perjuicios

ª los intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá 

de ellos como autor de un hecho ilícito. 

Es efecto de la sentencia de divorcio, según lo 

dispone el artículo 197 del Código Vigente, la disolución de 

la sociedad conyugal que se hubiere estipulado entre los ca!!. 

sortes y esta disolución su hace en la forma de una liquida

ción en el sentido de que primero se tendran que pagar todas 

las obligaciones sociales, para cuyo efecto, al constituirse 

la sociedad conyugal, se determinará el activo y el pasivo -

de la misma. 
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El artículo .189 riós·'-dice-'que las capitUlaci~Iles. -- _ 

matrimoniales en las que Se.establezca la sociedad ccinyugal, 

deben contener las bases para liquidarla. 

Disuelta de la sociedad se procederá a formar in-

ventaría en el cual no se incluirán el lecho, los vestidos-

ordinarios y los objetos de uso personal de los consortes. -

Terminando el inventario, se pagarán los créditos que hubie

ra contra el fondo nacional, se devolverá a cada cónyuge lo 

que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo ·hubiere se div.!_ 

dirá entre los consortes en la forma convenida. En caso de -

que hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del -

haber de cada consorte en proporción a las (gananciales) 

que debian corresponderle, y siuno solo llevó capital, de é~ 

te se deducirá la pérdida total. 

La disolucion de la sociedad conyugal por causa -

de divorcio no está sancionada en nuestro sistema, no impo

ne al cónyuge culpable la pérdida de los bienes que le co-

rrespondan, según las bases que se hubieren pactado para la

liquidación y ni siquiera la pérdida de las utilidades. 



e). EN RAZON DE LOS HIJOS 

La sentencia de divorcio fijará la situación de -

,los hijos para lo cual el juez gozará de las más amplias f.!!, 

cultades para resolver tqdo lo relativo a los derechos y 

obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, -

suspensión o limitación, según sea el caso, y en especial a

la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener to-

dos los elementos de juicio necesarios para ello. 

Antes de proveer definitivamente sobre la patria -

potestad o tutela de los hijos, el juez podrá acordar, a 

petici6n de los abuelos~ tios o hermanos mayores ~e edad, 

cunlqui~r medida que se considere henifica para los menores. 

El juez podrá modificar esta decisión tomando en -

cuenta que a las personas que tengan al hijo bajo su patria

potestad incumbe la obligación de educarlo convenientemente,

por lo consiguiente tendrán la facultad de corregirlo y la -

obligación de observar una conducta que sirva al menor de --

buen ejemplo. 

Cabe indicar que la patria potestad se pierde, se-

segfin la fracción 111 del articulo 444, del Código viger1te 1 

cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos - -
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tra tamicntos o· abandono de ·sU.s deberes' pudiera comprometer-

se la· salud; la·. -seg1:1ridad·:;o- ia:· ~ora1ida~<de ___ {os hijos ,aún - -
. . ' 

cuando esos._hechos no é:áf.0ren·: b~jl? sanción d_e la Ley penal. 

El 8:T_t~~ulo ·287 _ a-·su.'?_ez ·señ~la _qUe los consortes 

divorciados tendrán obligación de contribuir, en proporción 

a sus bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos a la 

subsistencia y la educación de éstos que lleguen a la mayor 

edad. 

d). EN RAZON DE LA FAMILIA. 

Los efectos causados por el divorcio en el seno -

familiar, considero que son de una gravedad extrema, aunque-

algunos juristas consideran que el divorcio no constituye-

una forma contradictoria con la solidaridad familiar es bas-

tante clara que se ha celebrado el divorcio en una familia--

integrada, esta integración desaparece en el momento mismo en-

que el divorcio empieza a sentir sus efectos como tal ,ya que co.!!. 

tradice los fines del Derecho de Familia, porque en lugar de ser 

una Institución de solidaridad,es un medio de desunión, en -

lugar de mantener la cohesión de la familia rompe el vínculo 

matrimonial y como consecuencia a destruir un hogar, imposib! 
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lita al mismo tiempo el ejercicio normal de la patria potes

tad para ambos· c6nyuges,dejando en su totalidad como se de-

cía en un principio de que exista una solidaridad extrecha--

en las relaciones familiares, según las costumbres, las co~ 

diciones de cada pueblo, sus ideas morate's-- y .re-1.i.JfiO~-~~º-~:· La

mayoría de los juristas consideran que el diyor,~~~:·'.·~:~\p,r~~e}! 
ta en una familia como una especie de san¿ió·n.~--coÍno:.'reincdio

ante los casos en que ya se ha roto toda ccp'!V~-~:~~!=·i.ri/y __ soli-

daridad familiar. 

El divorcio es el efecto de esa ruptura en el se-

no familiar, aun con todas estas bases o cimentaciones en-

los cuales se apoyan los juristas y los legisladores que re

glamentan el divorcio; ratifico mi posición personal de que 

el divorcio contradice las finalidades que persigue el dere

cho de familia dentro de la sociedad, aunque sea éste el me

dio jurídico que legaliza ur1u situación que se ha producido-

en el seno familiar, pero sin dejar de pensar que éste se ha 

conformado primeramente con personas que gozan d~ ~odas sus-

facultades, que pueden en todo momento resolver sus difercn-

cias creadas dentro de su unidad matrimonial, sin tener que 

destruir su creación que en ese caso vienen siendo sus hi-

jos. 
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e). EN RAZON DE LA SOCIEDAD. 

Los efectos producidos poi::_ el dbtorcio en la soci~ 

dad considero que son indescifrables, no_para la sociedad en 

sí, sino para el núcleo familiar que a consecuencia del divo.!: 

cio se desintegra; aunque no en todos los casos, sino mayor-

mente en la familia donde eXisten hijos, puesto que son estos 

quienes van a sufrir las consecuencias directa o indirectnmcl! 

te del divorcio. Aunque el Derecho Familiar, dentro de las -

ramas del derecho,representa el máximo ético dentro de la so

ciedad esto es, únicamente para las relaciones conyugalcs,pa

rentesco y paterno familiares, ya que tienen como finalidad

de imponer el cumplimiento de las normas familiar-es ind1.•pcn 

dientemente de que correspondan o no a los deberes de concic~ 

cia o a los principios y convicciones del sujoto, si11 cmbar-

go, el divorcio representa una solución contraria a estos -

principios éticos ya que fomenta la inmoralidad en las rela

ciones familiares y constituye el principio do la disoluci6n 

de la familia misma, dcj&ndo a Jos hijos en un abismo, pues

to que no tienen la capa...:idad y aún tcniénclolu afrontan a las 

grandes exigencias o perjuicios implantados por la sociedad, 

trayendo como consecuencias muchas v~ccs, que estos hijos -

que han sido desatendidos en todos los aspectos por los pu-

dres, que por alg6n inter~s propio decidieron divorciarse ca

yendo en la delincuencia, drogadicción o en la prostituci6n-
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debido al acto de que son testigos y víctimas fatales ya que 

par·a la educación o la creación de una sociedad sana, no la

puede dar una sola persona o el estado sino es con la ayuda

de familias con integridad plena, tanto en el sentido espi

ritual como en los deberes y derechos que le corresponda. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. - A través de este trabajo hemos contem

plado situaciones que hacen ver como intolerable la vida en 

común de algunos matrimonios; existen ofensas y circunstan

cias que requieren un alivio, una solución, ya que sería in

humano e injusto que el hombre no buscara un remedio a tales 

casos. 

SEGUNDA.- El derecho como ciencia que regula la 

conducta externa de los hombres, es el medio llamado a dar -

solución a esos casos de infelicidad y angustia, pero sin ir 

en contra de sus propias instituciones y de sus mejores y 

m~s altos fines, pues el reconocimiento de estos es~ .os en

que el matrimonio no debe permanecer unido no quiere decir-

en forma alguna, que debamos pensar en el divorcio como el

remedio que puede resolver estos casos, pues existen otras-

instituciones jurídicas que permiten, sin destruir el vínc!!. 

lo conyugal y dar una solución moral y efect~va a es~os pro

blemas. 

TERCERA.- Consideramos necesario el establccimien_ 

to que ha hecho la Iglesia católica de los preceptos deno

minados de matrimonio rato no consumado, en virtud de las cau 

sas que generalmente dan cabida a estos juicios, como son 
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el no haberse prestado verdadero consentimiento-para el matri 

moñio, como la intervenci6n de la fuerza o el miedo, así como 

del odio que existió entre los cónyuges desde el inicio---de' ~

la-vida matrimonial al igual que la existencia de la-impote~ 

cía. Al disolverse estos matrimonios, no deben los cónyuges -

en la situación que las podrá dejar un divorcio, en primer-

lugar al no realizarse la consumación, la mujer queda en pe~ 

fecto estado de buscar su felicidad en otro matrimonio sin-

llevar a cuestas ningún problema de carácter moral, ya que

su honestidad no podrá ponerse en tela de duda. 

CUARTA.- Por otra parte al no existir contacto -

sexual, por lógica, no existe prole que pueda salir perjudi

cada; estos procesos se llevan a cabo donde una exigencia no 

dá cabida a injusticias o inmoralidades, asimismo, el privi

legio Paulina también consideramos que es necesario, ya que

en beneficio de la fé y de la educación de los hijos, que,

repctimos, es el fin esencial del matrimonio, el c6nyuge que 

opta por seguir la disciplina de la Iglesia Catolica, no debe 

ser molestado en su libertad de conciencia, por el otro cón

yuge, que es el finico caso en que se dA esta disolución, ya 

que basta la cohabitaci6n pacíficamente sin ofensa al Crca-

dor para que el matrimonio permanezca i11vulncrable. 

QUINTA.· Debería establecerse en nuestro Código -

Civil para el Distrito Federal y Territorios, así como en --
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los distintos Códigos Civiles de los Estados la separación

de cuerpos, p~ro como una instituci6n perfectamente defini

da y no solo a manera de caso excepcional como se le consi

dera en el artículo 277 del Código Civil con referencia a -

las causales cometidas en las Fracciones VI y VII, del arti 

culo 267 y de tal modo permitir a las personas que lo de-

seen, la subsistencia del vínculo o en último caso, permi--

tir que dicha separación pueda convertirse en divorcio des

pués de un termino de tiempo prudente, estableciéndose medi 

das tendientes a proteger moral y económica~entc tanto al-

cónyuge inocente como a los hijos desde el momento mismo de 

iniciada la multicitada separación de cuerpos. 
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